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DE JUSTICIA

-
pUJO IOI! ap(:rt:1flillllento3 1,rcC'el!cntea

en ¡J,'l'er/w se cila. 11 Pln¡;{;:=a ]'ur los
Ji/l'/, e,' o 'j'riIJullulc,J 1'r:;!l'ectivo5 a
las !ierSfJnas que a contiuliac:iún se
e.1;Jwt!sun, pum que comparezcan el
dla 'lite se les Sl'riale o denfl'Q dpl
t~rmilln qlw se fija, a contar des,íe
l~ fccha ele la lHt!Jlicnr:i6n riel amm~
c.lo 1'71 este periódico oficial, con
a,l'1":-fl1a. al ,arlicufr1 .1 7~ de la ley ele
1:1,¡~'.lll'Wt1W!llto ,,:Tt1/11.nr', 380 dd
(l/¡¡:m de Ju,)t/l"UI JJlllltJ.l' U G3 de
,~,tOJ'ttla..

lU6

: I:J':CrrTA "iEL:',IO, Fal1.'ilino; de
diez y ~Hle\"l-' ailUs. sr,llero. in:'na["
l'O; r','/IIp:Jrr.l:t.'riÍ dr'alro del término
.de Illlf'\"f~ día;:; en '~I JlIzgauo muni
.cipul r1f'1 distrito dI' BuenavIsla, de
;ilSL'l CodC', calle t.lc Belén. núme.
ro 2, :1. fin .de cllmp'iir la Pl.lta que
lo 1m ~:¡do impuesta en el jllicio d ..
fal!;I>;, sl'gllir'o conlr'n f'l I:'¡~rnn por
Trlal,,>, (1'" "". lll'lffil':'n 1.fi·l~ de
j fJ?;'o, ~Jh'I'cibld0 'lile rie n,) verili
.cado II~ p:"\r'ul'ú el pel'juicio a que
llaya 11It',;i/,.

107

ESPL\'OSA. Pedro; conduclüf r1pl
nul.ulll,'J\"i! l~.lG!¡: domiciliado ü[!i
n;ullwnt •.. en IIIndrid, Lag-asca. 51 y
(j.j; t'ompal'C'cf'rá dentro de"¡ l(~rmi
ñn (l,-, !ltln'c (Has rm el Juz~ndo nlU
jd~ipal rlrl distrito de ,Ducnavista,
(\1') psln CO!'!f', raJie de B,~l(~I1, nú
n:('ll' 2, :J. ftn de eumplil' la ppna
1:' ro In h~ " mpuesta en pI ,jui
cio dI' fall;,,'i, .'H'guirlo conlra 111 mi¡;
tno pOI' (laño", nümrro '1,79 I rJe
192:i, apl1rcibidn '/lIlO do no wtifi
ttLrln Ir pararti el ¡wI'juicio a que
haya ]::;:.;nr.

• GARCL\ FE:iNANDEZ, I\Ianuel;
t!e cuarPllta y cuatro años, casado,
:tnozo dr compilar: comparecerá
dentro del término de nUe\'e días
'en (,1 Juzgarlo municipal dl'l distri
to de Bucnav:sta, de esta Cor!{'.
í"~:1Ie ¡jp Belén, número 2, a fin de
cumplir la pmw que le ha sido inl
Pl:i:I:l e!l f'1 .inicio de faltas. segui
do conlra el mismo por mal(,s lrn
tos. n(lm"ro l.B/D r!j~ 1925, aperci
l}iJo !lIle ,le no H:rWrnrlo Ir p;uar':'í.
'el prr,ini,'io no fJue haya lugar.

100

G r J-:,a P.A. El: riq 111: 0111' ";j" n n¡o
en Mad!'id, calle dr" 1\,)"lnr' Follr
qUe!, llI"¡¡nero R. ('~qu¡ll;¡ :1 ,\~',lllnW

sa; el'mp3fCCef¡~ r~1 (lb 17 lid pr6
:ximn 111/''; de 1'l:];rc1'o, y 11'1[';\ d(' las
'dieí' dO' ~m maña:1:l. an!e el Tribu
nal n,'lnipipal 11,,1 di,,\ rito de nue
nnviqt:1, de esl.a C,)rl-e, n celebrar
juicio .10' falla~ por l.biíos, número
1.~G7 de 19:.''1.

200

(iTTlEltHEZ. Lucio; conductor y
d lleIla tI.,1 carro 1.1!J2; comparece
rá dentro n,\1 t6rmino de llueve dfas
('n 1,:[ Juzgad,) municipal del dislri
lo de Buenavbta, de esta Corte,
calle t.le Belén, uúmero ~, a fin de
í'uml'l!r la fH.n<l que le ha sido im
pll('~ta ('n e jui~io de fallas, !'oPp',¡j
do contl'a el mismo por daños. nú
mr:ro 1.033 de 1925, apercibido qU¡;
de 110 verificarlo le parará el p~r
jukio a que haya lugar.

201

lIEIlNA:"iDEZ nOMACHA, Dani\;];
/lile dijo vivir en Madrit.l, oalle de
Alfonso Herrrlia, número 18; com~

parecP,I'{l ('1 dfa 17 del próxlmo mes
de F¡'bl'ero V hom ~ las diez de su
mafiana, anie el Tribunal municipal
dpl dislrito de Buennvi"l:l, de pstn
Cort. ... , a celehrar juicio de falLa"
por II~si(JJ1fs, l1l'IlJl('ro 1.997 de 1925.

~Ol bis•

r.OPDZ. CarIo;:;; qll,~ dijo vivir en
la calle de C.alifornias, número 12,
PUl'nle de ValIera3; c{'mparecer.i
el día 10 fIel pr6xinw mes de Fe
hre 1'0 , v bo.a de las diez de su ma~
r.ana, ante el Tribunal municipal
del distrito de TIuenavisl.n. de psta
Corte, fL<..• celcbrar jllicio de fallas
pnr malos tratos, numero 1.721 de
1925.

202

LOLeMO GTERRERO. I'IIanu ... l; do
tr.'dnla y un añns, eusaiJo, Abogado;
cnmpal·.... "erñ dentro del térmIno de
mW\'fl dlaR en el Juzga.do munioi
pal d(il .Iigtl'ilo dI' Bnennvist.n, de
estfl C()!·f.~. 1':111(1 de n"I,ln. núme
ro ::'. n fin r]<l 1':lItiTilil' la l'l'n,~ que
le ha sido impl1f>stn en el juicio d,~
faifas. :"';.:,.:,! •• ,,,!:trn pI mi"mn por
r1e;;"lHdi"I¡,:a. IHim"ro 1.2,18 rle
t 025, app,reihido rpe rlr no vel'in
ca!'];, 1.. pürará. d plwjui('io a que
huya lugnr.

203

:\L\RCOS. Vicf'n!r: qtlr ,lijo vi
vir en Madrid, calle df' Serran0.
nüme~ é, 36; 'CompnrC'cerá el dln 15
del prr5ximo mes (\ ... Fehrero, y hora
ne las diez dp. su ma.fiana, ante el
Tr¡b'Jnal mllll i cipal r]('] distrito dI"
Buenavi!::ta, de esla Code. n cele
brar jui('io <le faHa'" por \esiolle3,
m'¡mr>ro ~.O~G de i 925.

:'llECO, F r:1lld¡;ca; ~(Impnr('cNá

d"llLrr; ,1,,1 ti~rr:linn ".~ l:'l'~\'f' di:",
1'11 ,:1 J1l7g':111¡, m;mÍt'ip;11 d.:,' di;;lrl
!o dr' BI1',·IHlvi¡;ta. d.' ,'''la el'l'l",
cnl1.~ de Belén, númer" 2, a fin d'J
f'lunplir la PPIJa qu., ).-. La "ido ;m
ptH'''la f'n nI inie!,. de [:,1Ia,;, ",";.:-11;'
<lfl . ¡"'!lI'ra !.¡' mi "n1l1 llOr !.';:0]11''';,
ni" aH-ro L \ (l? (11' I t)::;¡, apt'l',:i l. i'¡,.
11111' d., no \"~l'jn":l1l" 1,,' !,::r:1I'á "!
pC'rjtJlí~¡o u (lUl' h~:Y3 IU;:;:II'.

205 I
111 JI1.-\ Y.DA GAP.r.IA. Jopó: utll.:ño

-
¡;d aulomóvil 7.167 1\1.; comfJllreee'.
rá dentro ud término t.le nueve días
en el Juzgado municipal del distri
to de Buenavi¡;tn, de esta COrtl',
talle de lielén, número 2, a fin de,
ct1!J1p!lr ;_ l'i'n~ '~lle le ha "i,j;) im
puesla en e ¡ j, 'J de fullas, segui..
do contra el 1ll1.3mIJ pOI' daño"" nú
mero ¡50 de IU:i5, apercibido qu(S
de no \'eriJ1',~:lI']t) j,. i,:u'ur{¡ ,,1 1'1-:1'.
jUic.o a Que haya lugar.

20G

. I:EfiE7. l\IUROZ, Vioento; que dijtY
V1Ylr en .l\ladrltl,cn.\le de Vel6.l(r;I~Z.
numero 54, garage; comparecerá
01 día 15 del próximn m¡~s de Fe
brero, y hora de las diez de su ma
ñana. anto el Trihtwul munic.ipal
del distrito de BuenavisUl, de es!;~
Corte. /1 CQlebrar juicio de fallfl.i>
por desobediencia, número 2.05'1 dü
1925. •

207

prENTE, Germán; que dijo vivil"
en 1Iadríd, calle del Dodor 1'our
quel, número 8, esquina a Arrrumo~

Sil: comparcccl'ú cl..,dia 1i dt~'j' prü
::-..;n¡i, mes eh Fl'lJrero, y hora de la9
diez de :" :,: m¡Ulalla, finte el Tribu
ual municipal del disll'it.o de llu~~
navisla. de esln Curle, a cell1brar
juicio do f¡¡ftll..'3 por dnños, mímerQ
L867 de 1025.

2ü8

SAN ROMAN, Jo~J; Q1H: d ,j" vivif';
en Madrid, calle d.: SUI'ano, núm~
ro 36; el1rnpar~cel'á el dla 15 dd
Hl'6ximo mes de Febrero, y hora dI>
las diez de su mañann, ante el Tri
bunal municipal de! distrito de BUr;
nnviBta. de f'sta Cül'I~, a ~t.:';!lraf"
juldo d.~ falln" fl0f \f'sione;:;, nú
mero 2.0S{] d€ 1g2!'i.

20¡)

:UXCIlF:Z m:;nXA:\DEZ. Pe,jro~

dll veinl" aftfls. depl"nrl¡enle; com
parecer:\. dtnlro del término de nue
ve dlaB pn el Juzjl'a<.fn tllllnicipnl oel
distrito 111' Buennvisla, d(' p¡¡la C,ll'
U!, calle de BI.'I{n, núml'rQ 2, a fin
de cumpl:r la pena que 11' ha sido
impue8ta Nl pi .1u!cio de fa!las, !"C
guido contr/1 el migmo Ilor les;~
nes. nÚmPl'o 1.730 dI' HI'?5. aperel
hirlo qu~ dp no .eriflearlo 1" parar¡i
('1 perjukio lJ, que hnya lu~vr,

210

S:\HME\TFTlO, On¡',.--imo; Que {!:.
jo \'ivir f'n la L,rretcra de Hnr
!aleza, número :?!!, cuarlo lo:l.i n ;
('<·~npal'(·I'..,rá pI rlí;¡ 15 o!P.I pr l)XlIY,')
Illf'" ¡\.~ FI'\orero, v !lo!'a de la,.; dlPz
de "11 milltana. nn·!.f' el Tribunal 11111

ni.:ipal d'\ di.,;lriL,) .Ie Hu:'n,ansf:l,
rl .... (';.;la COrll'. a c.'lehrill" J1I1C'O d.~

fl\l!a" rH1r 1"511\11\':'. núm[~ro ':.0:.'5
lk 1!):':;.

T(~llH!·:(¡Il(lS,\ lI\,\lnr.. ~l:,"'~'''''~;
¡le \"'in' :l¡')i aii,'-. sl.dlp¡'<l. í'lIanf
f'~lJ 1'; eÜlo¡,arecerá dentro ,Id t ér..
mino de lHlí!\'C tilas en el JU:7.l:pdo
Illll :dcipal d.~l I1I strlt.o dI.: Buenavis·
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~, d~'~ 'Oorte, -ootle de "Belén,
nWn~o .2, a-tin m;cumyti-r la 'pen~
~u'El;le ~a. sido ~tlem"8..:en el! j.ui
C19d:e falt-a,s, ~utdo oontt'a el mi'8
lO:O por ~i&nes, nm:nero i.'O~O -de
1.!t25, ~ido -gtte d-e -no "'Ve!"tfi..
~a-}u~. . .

212

227

Sr. Gonzálc1. del Rivero. para ll:J.'!~er'J~
entrega en definitiva de la maquinaria
que Se le entregó en calidad de depó-'!
sito en causa.pof estafa, sumario nú..;
mero 717 da 1910,instruídu po}' dicho.
Juzg~.¡jo. nOI)

222

Los parien.tes más;pró:dl11Os .jo :Fé~i~
Sánch~z González, cuyas demás CH'~

eunstanc:~y domidlio de ignoranl
comparecerá en tétmino -de diez .di&1J
ante el J"Utgnóo ce ins1ruceión de Ge'~
lafe, pnra ofrecerles .el sum{j.I"1D, Ins",
tr:uído.por ,dicho Juzgado, bajo ¡¡¡perot;oC
bimi~nto .O<l pararles el perjuid() a~
h~-:a '1ltgW'. 541.

224

PEREZ 1\IAKGMADO, Ignaeia; COI'9.t
cida por :Pilar, .de ·edad "veintiún añ'@
natural y vecina de Ub:lda. que se ~
fugado del Ho·s;.¡ido de Mujeres d~
Jaén, degc(mociér,.l(};"~ ~u pa¡·a.de:rQ~

comparecerá en térmir..o de Quinto dil\
anLe .el.Juzgado de int;!ru·cción de dI-i
chp. ciudad. para.dc[;hl¡·~~' 1','·:,;;1:10,,'"
que por. corrupci13Il de l.!1enores se, s~
gue, corn el.nÚmero 16idel pas~QO ~lt.?i
balo ape.r.cib-imienLo.cl';le .de:no CO~
pare"...er le :para..rá .el ~~7':iUleiEl" que ba""!
ya lugar~ . tUS

225

LA,Z.;illO .GALINDQ, !tO<nlu...w.o; fjO~

mi-eiliado últinl.UJ.Uemeen c.arabancl1c~
Bajo co:ro.parooerá e'D. t.ér-.mino de <1iez
dias 'anleelJ,uzgado,de instrucción d~
Geta.fe paro.huc<'.rlc una .notiíicac.iDn
en cú..sa 'por estupro de ,su hija., ins,..
Ll"llJ!d.a W~ dioho JuzgadQ, .bajo a,per..
cibimiento .de .para.da elper.lUlero con,:¡
siguiente. ' '542:

223

PEB;EZ l\I.A.NC.lMDO, 19nacia conq,i
cí~a'por PUar, ce :veiotiúu añosa.~
edad, ,fugada .del !IO.:3¡ü,:¡o ,de Mujer~~
de Jaén, es vecina de l."1>eda y se des...
conoce :;¡u paradero; comparecerá en
término de quinto día an"e este Jl1Z
g~~do de instrucción de Ubl"da, n de~'

c,larar en el sumario que se inslruy~
por CQITUpci6n de men6rc-s, númeriJ
159 del pasado afio. bajo apercibkrli-en
to qu~ Oe !la co~reeeI' le parará ~
perj1:1ido qne bnya. lugar. 589

224>

1lmB.:'lf J:'lSPEJO.At..aa!llSie; coo.lpa
rec-erá en -térmiTI1J de dlez días anted
Juzgado d~ instf'u~ión fle Alcázar de
San Juan. 1\ pre5lar deolarncjó~en su
mario que ~e si-gue l:oatra. el mi~,
sobre ~t.ar8, wn e-l núm. 6 de e€t~
afio. 528:

GlllCL'\., seba.stiana..qlte ~ ,.
llOOI1bre ·.deiElvira Ofendi Blaseo,
(a) la Seba$tiaJea y la Cae.tJ.;tlomíe:ili.L
daúltíma:rnente en Madrid,,eaHe de 1JIJ,.
dr'és MelIooo. 32; .c~e:ráen t6r~

1nÍlnQ. de cinco dfa8 ante ·.el 1ttzg1\do~
i~n .deld:istrito -del .cen.tro,
esta CO'tte, Seeretarla fUl. ~. IU .
G6mez Garcia, para prestar~
en C:lusa por tentativa de l'"st3.fa y

21V

.GARCL-\ MORcn.LO, Aleja:.dro.; cu
~ dI:'.Oli.<;: ci,reu.o.s:tandas y ultimod.o
micilio se .ignora.; wro:parecc:r-J. dentro
<lel término de ci'MO d1as ante el Jm
gado de instrucción del distrito de
Chamberí, de esta Corte, Secretarí::l
vacante, para ser oído sin juramento
en causa. instruíd3...:"1l didlO Juzgado
COE el ·n(rmero 1M J't~ t9.2\Í. [>01" hurto
a 1). Malitfn Herrero Broiga:s, a.per
cibid& ~ue de 'DO ve:rifiea!'lo -le parara
cl.peTju)Cía que hubiera lllt'ar.

S58

marena (Toledo); comparecerá 'en
término ·d~ cinco ,días, ante el Juz
gado ,de í-nst.rucción del distrito .del
Mosprhail, <le esta Corte, ~creta;r1a

de ¡~. Joaqu1n Argote, ~a presta,;:
.d~elarac}6n en causa rpo.t falsedad,
i-nstroíea '}lor -dicho .iuz¡goo.o con.el
n~meo:ro 755-de 192;5..

219

"561

·GA1lCI~, llloordo; que 'perten~
dó ala. ca.sa úarma .y CompaMa,
Fábl'ieadeI)uloos ~Q Log:roií.o-; do
micíijadoÓ'ltimamente f>1l MWlI'jd~

ea-tle de Aloealá., llúnldrO ·C... :0&5-::1. de
viajeros-; -comparecerá -E'n término
de cinto días, antE' el Juzgado de
ins truccióll del distrito del Centro,
de: f\S I.a Corte, Soc.r.eLaría del s.e.fi.Or
I,óp·ez Pando, para l"e-cib:irle decla
ra.ci6n en. ,Wlu,sa ¡¡PI' estafa, :n.úroc.ro
71.t.>0.(\ J~25. inst.ruida po.r dicho
J.w:s-ado :s Set-reta-rfa.

.2"17

FRESi'iEDO 8DNJ:TO, F:ranet.&co;
(le veintinueve -afias: J erónimo Ro~
-dríguez, y Eduard.o ·Campos Bena
vente, hijo de F,r:3.nciseo y de .A.le
~andr.a, d:e 'Vemtinueveaiíos; ,do·
.J;J;\ic,ilia~os ;últimamente en i'ctadrid.
Callejón .d~MelJ.izo,:núm,ero .4, piSlil
ha¡kl, l1p,·mer,o 7; 'OompMecer.á.n ~n
térlni:G9 -tie .cincodí.a.s, :ante .el Juz
gada de j.ns.ix,u-oción del .dis4'ito del
CenJ.no, de e~ta Cpr,Le, 8oecr()taria
dw &ro LÓ"¡>ez ·de Pand-o~ paJ'a .reci~
hirles ,declal"iaci.ónen causa por
hurto;' COn el número 89(\ de i 025,
instruida por ,dicho .J'uzg'ado y Se-
·cretaría. 553

GILI PAItEI¡L;\DA. Da.vid; de -tbez
y ocho años de edad. cocinero, CU)'o
parooerú se ignora; (',omparccerá en el
términQ de diez días a.nte el Juzg3ido
de íft-"'!roeeiÚf1 del partido de Puigcer
dá, a .fin d.e recibirle ·dednración en el
sumario ntÍmem 42 -<le '1925, sobre
hUl"to, aeredíte la pree:d.ster..cla de lo
que J.e fuéburlOO(l v o-freceT'le las &C
dones del articuJ:o M9 de la lev Pro-
cesal. . ·57-6

221

GONZALEZ G.Ml.CIA., :J~Soé; dl}¡·nici
lindo. últhnnm~nte en Madrid, calle de
San Cosme, número 22 y 2~; C01l1fa.r-t1
crá en término de cineo días unte el
1uzgado 4e 'in&tmooi6B del d~trlto&1
lJO&.oiJl1.l d-e ~t.a CorL~, S()eretaria del

540..

CAMPOS, Satu:r:nino; domiciliado
últimamente en 'Carabanchel Bajo;
c,Otopare'cerá el día 2.5 .de Ene.r-o .ac
tua1" '3, las diez ')':medta., ante la.
~e«lión »'y"imtmt de -la E:$cma. Au~
di.~ei,a w_oyip.dal óe :Madr)6., ,cane
d~J :h.1:ar(JJ,1tS~ .de 1'8. ·F.Jls~nnd<1, núm~·

ro .1. 'p'aJ""adeclar.aren ,jui.pio oro!
p'n pau.sa por ro:bo. instrUf-da p01' ei
"~dp de :6et<J.:f~ .eo:o.tra Andr:és
torx.eas 1l6:artin .Y .otro_s,p,a,jo ,aper
cibimiento de incurrir en la multa.
da 5 a &0 pesetas.. .

El duciío de una 'Pieza de tela ne
gra de -n1l{)S 85 me:~ros, mar.e~da en
uno rle sus ángulo~ con elnúmere
597, que fuó ocupada por la Gun!'w
dia civil el dia 8 de Noviembre úl
limo en la Elra Alta, y el individuo
apodaAo ,elFenis~, ,y otro ·i1."ldi'viuuo

. que 1e aeompabba 'Y que 4ey.:z-ron.
:a:banrlonada dleh2 t.ela; ,dG'ltmieilia-
dos lHti·marnente .e,RMtll'~¡a; coro
paroce1'án delttlro d~l té'l'minode
~;z: Mas, ante el JUzgado deins
flrUocí4n 6eldiet.rítc dA la catedral,
'(!~ di~'3. ~apita'), al objeto 4e }'lit'~

~1" óec}.aro8ción y or.r...~ral 'primA?
m el s~aMo instroido' por dicb~
Juzga-do eon ~ número i!:l7d.fl afio
t 925, por tll <d-el¡to de burlo. contra
José Bernal BoUas, ::.percibiéudole~

'que de no c(lmpa-r-p-c~r ll's parará
el perjllicio a Que hu)üerC.1'Jgar ~n
1ere¡:ho.&12

2~'5

ESCAB1AS lAG~E8, f"'r-antisco
Ca') El Dios; -domj.ciliado \l1Ll.ma.
~te en M.a.rt.os; e<l'mPar-.ecert en
f.é'nnioo deoeoo días, 1Utte E>l Juz,.
:1l:'Mo de in-strucclón de dicha eju..
dad, para ampliarle sudecla-raCion
Jlara ser oído en e.ausa por lesio
'ncs, instruida por dicho Juzgado
~ajo el número l61 de .1\125,
, G27

2i4S

. -rD\'NA:NDEZ, Leóft-;doJnle-n~
~timame)).L! jUl. el ;tUJ.ehl.o de Ca-

'2'i$

'C-e.LLJ1\D6 !sA:R~, N-anuel, y
F'Ntilt'is1.~o M'1:l'iero GmP.s-; 'tto-mie:¡~
Fiados ·~t:'ima.men-te .enRaM C'BaI
6a);eompa~E'..rán -a-nte 'la S~cei:óR
s~nda de la Audie.neia :¡P'rovinc-ral
<lé :J3.areelona .el ~:Iía i." d-e F-ebrero
pr6:cimo. a 'las diez .horaa, pan
asistir al juicio de la eausapor e-!
delito de estupro, instruída pC'T el
Juzgado de Tarr-asa, bajo el núme~
\'0 80 de 1924, contra C:ínuido Ca
fta1es, baje a.Percij}iroioot,o .de ineu~
m!' ~n la multa de 25 'pese-i!as si nQ
le '\'-eorj~. '·tU 3
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245

248

242
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S.AEZ, Adolfo; de unos "\-eintiséi$
anos de edad, alto, fuerte, moreno y,
viste traje de pana. del que só:o SQ
sabe que frecuenta !'Üs bares y canU,"
lY.l.S qUe existen en 'CnatTO Camin<Mi
(Madrid); se le cita por medio de Já¡
presente, a fin de que denLro del léx';o
mino de einco dfas oompaI'eZ'OO ant6
el .Juzgado de insLrucción .de Avilla.,al

244

RJO Lf....A.•"\L\RA. Á"Vclino del; hijo
ne Hip6líto y de M~stQ, domkiliado
últimamente en lIadri-d, calle del .An}:.
paro, número 20, casa de (lorm~

comparecerá el día 30 de Enero, a las
diez v media. ante el Juzg-ado muni:
cipal'del distrito del llospiíal. <Te es~
Corle, sitoe'll 13. ca.lle de la Ma.gdal~-:".
n:'!. número 22, .principal. a celebl'3~
juicio defaH.as 1JOl." le..".i.:mel'i, ínslruf
co contTa t'I'm:smo )- otrO&,.

REY, Simón; de naturalez:l. portu
guesa; compareoorá. en el Juz.gado 0,<3
insLI'Ucción de Aslol'g'a, a prestar <l~
ola«"3Ción en sumario núm, 168 del afio
:1925, por hm'to, aperoibiéndole que a~

nI) baoorloe:n lérmi,tl(} de diez días, '.~

p-araTá cl perjuicio a que Laya IUg'a-r
en d-erecho. :453

J?EREZ AJUAS, .J.()lS'~fa; !hiJa d"
Cándido "1 de María, domiciliada úl
u,u·t.moote .en "Madrid, ..eaHe de la "li.;
CU2Clr'tl. número 3,patio;eomp.arecc
:rá -eldia 30 .(JeEl1~ro, '8 las 'diez y IÜé'
dia, ante el Juzgado muniipal del dIf
frito del ,Hospital, de esta Corte, sito
en l-a .ca.lle 00 la Mag-dalena, n(!me
ro 22, prmoipal, a eelebrar juj.cio <!"'l
:fal8& par lesi'Ünes, instruido f'JO!lti'a 'l:l.
mi.sma y otra.

2'4fl

.l.LQ:W:P.ART M.A.RT'{}B.ELL, ,Francls
¡ca; se le haoo saber la.s ·de-rechee .que
le C{l[loCede el artículo 109 de la le.y
de Enjuiciamienlo criminal, como Ié
gal representante de su esposa :'Iar
tina PereIló Ferrer, per-judicada en la
causa. I:llÍmeEG 1.21 de 19'".25 sobre ~
tracción, que se ins.t.nly6 por ante -el
Ju.zga.d~ de in&~ión¿el distrito oe
laLoI\ia, de Palma de MalWrca..

510

c!lUe <lE :F,uenea~ra.I • .n'lÍnl. 91. piso ,se_
gundo, bajo .3pel"eibipüento ,de i&Ci' .de
claI'1\do ·rebekt~.

';MARCOS PERBZ Leonor;.d? veixt...
tiséis años, f'oltera: sirvienta;domicL
liada últímamente en Madrid, Paseo
del Rey, núm. 18; para que el &ía :10
de Febrero. y hora de las diez; C'ompa...
re,zea. ante el .Tuzgado munieipal. del
distI'ito -de ChamberI,de esta Co-rle.
sito -en la oaiJ.e de FuencarraI, núme
ro 91, segunl1o. a celebrar juieío oe

• faYas tíúm. 2728 de 1925, bajo' ~r
cibim.iento de pa,rarle ~l verjuiel~ e.
que haya lugár_

235

239

LOREN20 MARTIX. Fidel; nalural
de Pozaldei. (Valladolid). de eelado c~
5adO, de~ aúos de ooa~; OOn11
cilia6ó -últimamente en MadrId. ulle
de .B:amin'l n, námero H; eC)D:(ienado .
por dañ~ juicio ,núm. 2352 de 1925;0
eompareool'á en término -de eiacodfas
ante el Juzgado municipal del distrito
de Ohamberi. de esla Corte silo ~n la

231

LAGARES VAZCUEZ., 1".laría Jose
fa; hija de .José ry.de Ramona, domi
ciliwo últ.rn:.amente ~n l\ladrid, calle
de Toledo, número 25, boh:miilla.;
I'nmnare.cerá el día :lO del actual.. a
las. oiez y media, ante el Juzgado mu
nicipal del dist.rito del Hospital, <le
esla. Corte. sito en la calle de 1& Mag
dalena, número 22, pdncipal, a cele
brar juicio de faltas por les-íones,
instruido contra la misma y otra.

238

L.l\.SO MUPlOZ, Eustaquio; hijo de
EUOitaquio y de Puri.íkaei6n,. doraict
J.i~do últimamente en Marlri<l, calle

TG'I'T'CCiUa del Leal, números 22 Y 24,
riso sp'gnndo~ comparecerá el ~:lia 28
de Enero, a ros (fiez y m@dís, ante el
JU7..ga.do municipal del. distrito del
H05.'jlHal, de esta Cc:rrt.e! 81tO en la ~o.
He dc la l\1ngdaIena, numero'22, prm
eipal, a cele'brar juicio de faltas por
de-"chediencia, instruido' contra el
mismo.

GOMEZ l\;'1J~EZ, Enrique; de di-ez y.
seis años, asistido de sus paEires, do":
micHiado últimamente en Mactdd, Cá
lle de Alvarado, núm. 8; pa.I'a que el
día 10 de Febrero, y hora de las diez,
comparezea ante el J~a(!ormmieipal
del distril.úcte Cbar:nberL de esta (;or:
te, sito en la calle de Fúe~arral, nú
met'() 9-I.sesundo. a celebrar juicio G\3
faltas núm. 2443 de 192'5, oo.,j() apercL
bimienlo depa-rarle el 'Perjuido a.,que
bayn lugar. '

FERNANDEZ TERCE'BO, Fid~l;h:i..,

i o de .Fidel )' (le Framisca. oomici
liado últiTilltlllente en Madrid, en',1a.
calle Verdagller, número "7, barbería,
barrio de San Pascual, V-entas; eoID.-'
parecerá:el día 30 .de Enero, a las diez
yo media, ante el JuzgrWo municipal
del distrito (l!el Hospital, <le esta Gar
te, sito en la ealle de la }1::Je~,

número 22, -principal, a. celebrar' jui
cio de faltas por amenazas, inslruidD
contra el mismo.

235

GREGORIO HEfu"'!{ANDEZ, Elena;
hija de Benito y u.e María, domic:ilia-

, da. en la C3.silla de los Labradores, en
}'uencanal; comparecerá el día 29 <le
Enero, a las once y media, ante el Juz
$udo m"Joicipal del .distrito del Cen
tro, de esta Corte, sito en ]a calle de
Santa. Catalina, número f, pdnc~pal. a
celebrar ,juicio de faltas por malos tra
tos, instruido con el número 3.630 del
aiJ.O 1925.

!¡i!i

232

231

El sujeto «lnoódo por "El Trcspí
la.s"; comparecer-á el. dfu. 30·{1& EneI'o,
a las di-ez y media, ante el Juzgado
IDlillicipal del di&lrito del Hoopital. de .
esta. Corte, sito en la caUe de la. Mag
daleDa, nUmero 22, principal, a. ~l(}
brar juicio deo$alta.spor l:esione.s,ins
truído oontra .tAmismo y oko.

233

FERNAl\'DEZ• ..Antonio; eu~"as demás
Circt.mStancias personales se ignorap;
d()miciliauo úllimamente en MadrId,
calle de San Lorenzo, núm. 15; conde
nado POI' lesiones por imprudencia,
juli:io núm. 2:122-1925; comparoee'l'á
en lérmino <le cill'OOdías a~ el Juz
gado munleipaldeldititrito de Gham
bed, 4e -eStaCorte.5ito~.la calle,de
Fuencarral,núnl. 9i, piSO .~,
bajea.percibimi~D1odese!' declarado .
rebelde.

EL ~p.odado oC .apelli-da,óo "VogueI'á
(lo"; que se dedIca a la venta ambu
lante por la.¡;¡ ferias. y RafaélMolina,
(Je igual profesión. domiciliitrlo5 am~
bos ültimamente enZarago¡o;a; cOrro
parecerán dentro del término ~ diez
dias ante el Juzgado de instru~t6n de
Parencia para prestar dec;arack'in co
rno tcbtigos en CAusa número 23* de
1925 que por el deJ.ito-de coheoho ~
~nSLroye, bajo los apercibimientos le
Gales si no comparecen.

CAPYTO, Fredy; domi;~ili2.1() .úJ.l.i
manwnte en Madi'id, Hotel NacIonal,
compaoo-cerá ea dia 9 de ·Febrero y
hora. de ;;a8 diez y media de sn IDa
ijana,ante el Juzgad/) munieipal del
'distrito del H1r.lPkio, d~ esta Corte,
sito en la. .calle del. ·J;Jarco, .número 26,
pDw segundo, a celwrar el juicio de
ra!!as número 1.524.

22B

VILLALBA ZALDRIA, Üli"'a; don,i
eiUadaúlti;m¿unente en MaOríd, en U-e
del Av~ María, 8; co-ra:parec~r:i e:p, tkr
miM de cillco días ant.e eJ.Juzgado .ue
instI"U':}Ción. del distrito ~l G~ntl'O, de
estaCorte,Seeretaría de D. Ilicardo
Gómez García, pa-ra. pI'~tar deelara
ción y scrreoonrei<1a 'po!'" .los Médicos
f(lfcnses, en cansa por leslúnes y da- ,
110S. instruida Dor dicho Ju.z.gadollajo
el núm. M5 d..é-t925. 555

229

AmAS MAllTINEZ P-únié\"na; do-
miciliada ú¡limamell~ en tlla.drid, e·a
He de Santa. Luda, ~Úm. 6, l.ercero,
núm. 2; c~mp:recerá el día {) -de F-ebre
ro, ybora de la6 ·diez y mBdia,. en el
Juz.:,"'ado m.unieipall del dist.rito del Ho.s~
picio, de e-s(a ÜQrt.e, sito en. l~J oall e del
Baroo núm. 26, ugundo, a ..:-c.~brar

juidode fa;;t.as núm. 1~4.f>8.

230

usurpaci6n de funciolte.s, instruida por
(lioho Juzgado oon 01 núm. 892 del año
1923, contra Antonio. 1!a.t'rüIlelaMar~

tíoez. 55.&.
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578
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BARBERO AGUILERA, José; hijo de
padre de:;conocído y de JuHan3.; na
tura! de :\Iadrid, esta.do soltero, pro
f~;ión. df'p~mdienle de comercio, de
diez y se.is años de edad, estatura. re
gular. t.e-lor mor{',llO, ojo;; azulf's, pelo
cMtaño, b',¡:':l l'e@lar, y tiene lltla ci
catriz en la frente; domiciliado últi
tn.:'1r.:r.;ente· (-l¡t :'Ifa.drid, calle de prmza
no, 1:,úmero 24; pro(;'e~aoo por estafa
en el sumario numero 19'5 de 1925;
comparecerá en el término de die~
dins ante el Juzgado d~ iO-"!trureÍl.m..de
Valverde del Camino, a responder de_
los car¡ros que le resultan: bajo aper
ciJ:¡.int~·:tl!0 el,: :-~,t di'c1arado en rebel
día y de p:.:.rarlc el perjuicio a qUf¡
huya 111;p.1'.

570

BARRf.GAX CORTES. José; de veÍñl
tisíete <"1fl05, soltero, vende<lor~u
lant.e; hijo de Juan y de- Antonia; na
tural de Sevilla y wdno de Ceu!a;
domiciliado últirnamectte en Paraje
Recreo, barraca Joaquín; c()lffi<par~erá.
::mt.e el Juzgtodo de iru;¡trueción de Ron
da en el térmi:oú de diez días pat'a
constituirs-e en pri.si6n, decr~tada en
el. sumario número t 44-925, sobra
hu~'f.o: D5jO apercibimiento oe ser de
clarad-:) re~!<Jc.

S19.

I3ALA:'1A~A ALFARO. Antoniú;:hijo
de I~lannC'l y de Antonia, natural <le
París (Francia), de c::;t.arl') soltero. ¡n-o
resi6n jornalero, ele dieciocho niiQ'S· de
ooad y vecino de B:.ú'celolla; comici
liado últimamente en e,;ta última du
da(l, t·a1ie de Carlinas, 18, quinto 'Piso;
procesado en C<lllsa llÚm. 57H de 192·1,
sohre estafa, COLl11J ec,mpre[lrlido (~n los
númocro,s primero y tercero del artículo
835 de la lev de Enju;ciamícntotJ'i
minal; COolDn:lrecerá en t(:rTllino de di~z
días ante el Jmgwo de instrucción del
distrito de la Barc.eloncla, de Ba'l'cclc-

I na, St:vrem;L"ia de D. Bien:nmhlo P<l~CÓ,
sito en el Palacio da Juslki~ (,a.lón de
San Jmtil;'. lÚ: c.hjúto de nQtificarle la
prj.~i(,¡l d~cretada porb Saperioridaó.
e in~ru.':..'lr en la c:írcd. 555

BL\:;";'CO FEIJOO, Adolfo; hijo de
Saltltiago e Isabel. Mtural y vecino de
Pe.nedo. Municipio de San Cipr'ián de
Viñas, dI" OrerJ:le; ~ ~bdo soltero,
profesión labrador, d~ treinta v un
años; procesado por disparo de 'arma.
de fuego en sumario 11 de 1919; com
parec€rá en término de diez días anw
el Juzgado de instrnccioo. de AllMiz
para constit.uirse en prisión; bajo

. apercibímiento que. de no hacerlo, SEL
ni declarado rebelde y le parl'lrá el
pe-rj uicio- a que. hubiere lugar en de-
reclllJ-. 527

.575

576

responsabiiidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
iluaci6n Se exp7'e~an en el plo.;;o qtle
se les fija a contar desde el d{a de
la pttblicac16n del ::J.iwl!{:io 1':1 este
1)eriÓdicD oficial ti ante el )11(':: o
Tribunal que se señala, se l~s cita.
llama y emplaza, encarqándose a to
ÍÚlS las. Autoridades TI Aacnti:s de la
Policía judicial procedan a la bttsca,
captura 11 conducci6n de aqueUo"
pOILiéndoLD.t a ,;lisponc1ón de dicho
Jue: o Tribunal, con I)Tr~'11o a 1D5
articulos 512 X338 de la ky de En
juiciamiento t.ri"'1\int1~, i3H efel Có
digo delusticia .1Ii1.itllr y 367 de la
ley de Enfuiciami~?uo MiMar de
Marina.

573

At'tíADQR LUCAS, Aquilino; de edad
veintitrés años, gitano, muy moreno y
muy dd:gado, e.st.alum regulaJ', pelo
negro y usa bigote, "iSote pant.a.lón de
pana n~gra, blusa azul, gorra Ge color,
alpargatas de pelotari, que e&luvo en
el Picazo (:\lotilla del Pa.lanc<:l') e1 4
de Diciembre último; co<roparecerá
~ntro de ocho días :m1.e el Juzgado de
?lTotina del Pal:lJllCar, para r.otillcarlc
procesamiento y constituirse en pri
sí6n, COl'r apercibimiento de ser dec.la
ra.do reJJ.e:de, en caU3n núm. 9S del
año t 9l?5. por disparo de arma. de fne-
go y leaiúnes. 50S

5H·

_"-XGLADA SU~E, ·José María, y An
tonio Ciurana }IontllIlel"; de estado ca
sa.dos. profp.!lión del comercio, de edad
treinta y treint.'l "Y seis afios, re9pecti
va.mente; domicihados últimam(~nte en
Barcolona; Clari5, 42. pral. y Gu~rdia,
6, primero; pro<:es:uhr.s en causa nú
m.ero .Jí20 de 1925, sobre estafa.; com
parecerán en término de diez días an
te el Juzgado de instru~cióII del dis
kM <Id!. Hospit.a.1, de Ba..:-eelcna., Sfl
crelarfa de D. J()sé Pastor y L6pez,
para re::.-púndt'P de 105 caI""';os que re
sultan contra 103 mismo;;, haio ¡rperCÍ
bimientc de ser oee.Jarodoo rebelde".

537

BAA:1107,DB GÚiTL\.N, LuL9; ve-:ino
de Rubián; :¡oroceslldo en causa nú~
ro 27 de 1925, sobre disparo; compa
recerá dentro de diez días 3nfe el Juz-'
gado de iO-<;truC<li6n de Monforle de Le
mos, constituyéndose en prisión en la
cártel del mismo, a disp06ición de lo.
Audiencia de Lugo. hajo apereibimlefi_
to (.,.:! pararle el perju.Icio a que hu
biere lu;;ar y ser declarado rebelde.

507

R-tLI8TA CORREDFJ'.:\, ~fanuel; na
tural <le Beija; domiciliado tíltimamen
te en Sevilla, VHla:.atas, ~ 52, de I:~lado
ca;;ado, profesión 1.apn!oro. hijo de 581
Bernardo J de ?lIaría de los DoIO'E'eS, de
sesenta allm; de eda,j; 'Pr(\~ado ¡:ior ELA.J."iCO LAMBDA, Manuel,feioJe..
burto; compare.cerá ante el Juzgado ro-, y Blanoo Herre-ra, Migu-el; 00-
de instrucción del dist-rito de San Ro- yas rostantes circunstancias se {le5co-
m'án, de Sevilla, o'se constituirá en la VoceIl: el priunlero se dice ser natural
p,risi6n de la ~iSlma, ~n el. término d~ de Sa13iIllanea, y quincallero; y el 8e-
CInCO dÍ'OO, bo.Jo<D.)erclblmH~n.to <l~ ser gIlmlo. de unos diez y siete años, y na-'
OOciJ.a.'r:wo l'.eh~de..... _ , , .§t~~u.tal.Jie...M.i1:t9Je§ ,Z-e01:a.>¡ ~~,

!48

'l'IERr'\O RUlZ, Julio; hijo de Al
frerlo v Juana, ambulante; compul'ccf?rá
en :étitlino de diez dias días ante el Juz
g::Ldl} do iDStruooi6n de }Iedina del Cam
';)o,..para ser oido en causa par burto
de cortinillas, instruída por dich-o Juz
pulo: CUy() individun es oe. diez ~ nu~_
re : :-~i):' de cdad, so-ltero y t..'e oficIo ho
l:ihd.","o y natural de Vallad<Jlid; previ
'riéndole que de no comparecer le pa
cará el perjuicio a que ha}"a lugnr.

5{).5

250

REQUISITORIAS

SERRANO MARTI"'EZ, CL~ar; do
miciliado ú1Limam~ntcen 1::1. calle de
los H'lrmanos eandi, 5, principal,com_
pa.recerá el día 9 de Febrero próximo
y hora -de las Gi,cz y media, ante el
'~UY.S'ado municiíPa.1 del distrit.o del
Hospicio. de e.s-t:l Corte, ·sito· en la.ca
lle 001 Barco. número ~6, segundo, a
ce·lebrnr el juiciú "ce raltas número

.'1.297.

!

. 'objelo de que preste dec.laración en
)1 sumario que se instruya ron el nú
,tuero 249 de 1925, sobre hurto de una.
'tI!alcLa, ropas y alhaj:.>,s, c·onLra St've

«!lno Díaz Muñoz (a) "Metf:a oreja",
,.)ajo ~percibimiento que de no compa_

4reoer le parnrá el perjuicio a que bajiQ
),,¡gar con arreglo a d<;rech.o.
. '" 413

246

SERRA,;.~O, Felipe A.nlon.io (a) El
!llenero; hjjo de !'.latías y de -Maria,
.sin d()micilio; comparecerá el día 30

'. de Enero, a las diBZ y medi;;) ~te el
JU7..ga(lo municipal del distrito dd
!Ho;;.pital. de esta Corte, sito en la cal~e

tie la ~1:agdalena, número 22, princI
pal, .a. celebrar jui~io de faltas por le
,iones. instruid') contra Felipe Anto-.
p.io serrano y otro.

. 247

VARGAS nODRIGl"EZ. Francisco;
domiciliado últimamente e-n )ladrid,
e.a\le de Calvo AseD~io, número 1 J,
prirnero. CfcreclJa; comparecerá ~l día
29 de Enero actual. a las once v Ule
día. antfl el JU7.gádo municipál del
distrito del Centro. {le esla Corte, si
to en la calle de Santa Catnlina. nú
mero 1. prinCipal. a celebrar juicio
de fuIlas por le!li01:/?!" caus"dn~ al'
misnlO. inslruído contra Julio Vérez
eon . el número 2.i87-!925.

VfLLAGnAU HER::'HNDEZ. Fran
nisw; domiciliado últimamente en )1<1
rlrid; comparecerá en térino de dile(}
:Oí:J;; anl~ el Juzga<lo de instrllcC ¡lIn de
,~.av31camero. para ¡;;cr reconocido ror
el M~dico foren."-e en C:::'Ui'3. por le;;io
'e3. instruida por dicho JUZSéliJo con
.1· núm. 81 de J 925. 507

. "-...
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GONZALEZ IZAGUffiRE, Ramón;
estado -casado, profesión ex cartero.
de f'uarl'nta v un años d-e edad: do
miciliado úlÚmamente en Ampolla;
procesado en causllpor estafa;
comparecerá en término de oin'Co
días rejas. adentro de la Cárcel del.
partido de Tortosa, para notificarle
el auto de procesamient.o y pri5ión
dlCl!;l.ifo en dieha 00U!UI , bajo :l;per
cihimiento de ser deolarado rebelde
si no 1.0 vcrLfica. t'

589

500

GIL BONILLA, Juan; dOIDtciliarlo
últimament.e en San Sebasti:in
(Guipúzcoa); prooesado 'por estafe..
número 434 de i 925;- comparooerá
en término de diez días. ante &l
Juz.gado de instI'UCCión de San Se
bast.ián (Guipúzcoa), para nct¡!l
carIe 1"1 auto dI')' procesamientú y
prisión y práctica de las demás di
lIgencia·g inherent.es a su estado.

630

'GO~ZALEZ IZAGUIRnE, Ramón;
de es~a.do ca.sado, de profesión ex
Alguacil; domiciliado últimamente
en Ampolla-Perelló; procesado en
causa por falsificación en documen
to públi~o; comparecerá. en términQ
de cinco días, rejas adentro J¡~ la
Cárcel del p.artido de Tol"tosa, para.
notificarle el au to de procesamien
to y prisión. bajo ap~rdbimiento
de ser declarado rcbcl(!a si no lo
verifica. 587

592

GARCL~ VILLAR,. !l'farfa; natu.1'aI·
de Villargordo del ;rúcar. de estadGl
soltera, 00 profesIón quincallera,.
d~ veintitrés años de edad, hija aB.
Andrés y de Carm€in; domiciliada
últimamente en Monforte de Gaba.
tta; procGsada en causa número
473 de 1921, por el <lelito de hUrto.
se¡;uIda en el Juzgado de instruc
ción del distrito del 'Merca.do, d.e
;Valw..cia, como comprendIda en el
número 2.0 del articulo 835 de La..
ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá. en término de C!ie~
días, ante el expres·ado Juzgado
para c~mstituirse en prisión en las
Cároeles de di.cha ci-udad, y respon
der de ios cargos que le resulten,
bajo a¡;>ercibimiento de ser decl~
rada. rebe-Ide y ,p.arorla el perjuicio
a que haya luga:'". 632

estado so Itero, profesión -vaquei·o.
de diez y nueve añps, hijo de Cris·
pulo y de Paula; domiciliado últi
m<limente en :M;adrid, call~ del Gene
ral Zabala, 23 (Pros,poeridad); pro
cesado por estafa, sumario 370 da
1925; comparecerá en término da
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital..
de esta Corte, Seoretada' del Sr. Ar
gote, al Objeto de llevar a efecto
su pris.ión acordada por In Su,ve":
rioridad. 552

",

563

..590

GARCIA OORLAT, Antonj,,; na.
tural Cp Cha.l-china (Granada). hijo
de Antonio '".1 de Anguslias. de es
tado soltpro, profesión l.lf3CE'!'O, (le
treinta y cuatro años; domiriliado
en Trigueroi\ (Hllelva); prooesado
por tenencia ilícita de armas, eh
cam:a número 5:1 de 1925; compa
recerá en término de diez días. ante
la 8e~ci6n primera de la Ilma. Au
diencia provincial de Huelva, con
objeto de ser reducido a prisión,
a.percibido que de no comparecer
será flpclarado en rebeldía.

5~5

. 588

FEfiXANDEZ VEGA. José; natu
ral y vec·ino de Madrid, de estado
eoltero, profe:;;ión jo·rnalero, de
veinticuatro aftos; doml~iliado úl
timamente en la ?laza. de Espafia,
número 3, pi50 cuarto, número 4;
procesado por estafa; coJI1p-a:'<!l'crá
en término de diez días, ante el
Juz¡rado de iIlstrucoión del distrito
de Palacio, de esta Corte, secreta.
rfu del Sr. P6rez Herrero. como
comprendido en el número 1.0 del
articulo 835 de la l~ prooosal, bajo
ape!'("himiento de que de no v~ri

fiC:'U'j(I Si' le d~elara.rá rcbcldp y le
parará. el perjuicio a Que hnIJiere
lugar en d"recho.

587

GOMEZ Ht:'ENTR, Antonio (aY
Culibajo. vecino de Utrera; proce
sado po::" hflrto: comparN'erá en
tórmino dp. di.'7. r1ja~, ante el Juz
gado de mstI'!loción de lTtrpr1.

616

586

.FEIlNANDEZ FERNA1'lDEZ, Car
men: hija de Simón y de Runna, ña
turol de Gio, Conc~jo de Illano,
partido judicial d~ Castropol, de
estado soltl.'-ra. profesión quinca
llera, de ed'ad veintinueve años;
procesada por delito do tenen'cia
ilícita de a.rma de fuego; compa
recerá en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de ¡>ra
via, con el fin de ampliar la decla
ración indagatoria en dicha ·oa.usa.

5'75

FEiRNANPEZ GONZALEZ, José
(a) GIH-.tO, de veintidós años, esta
do f>oltero, proftilsion dulcero, hijo
de An tonio y de Teresa, nalural y
vecino de BaJiajoz; proccsndo por
el Ju¡o;go.do de instruc·ción de dicha
N\pituJ, Ni ea!lSa pUl' hurto, núme
ro 224 de 1925; comparecerá ante
die·ho Juzgado dent.ro del término
de diez días, p·ara constituIrse en

·prisión, apcroi·l:J.ido que si no lo ve-
nflca sf'rá declnradC! rebelde.

531

602

621

'D,\ SILVA, Alfredo: de nadon:lli
dad port.UgllP':;.t\, cuy~~ ,~em;h circun...<;..
taneias se ignoran; domiciliado últi
mam~nte en Irijo; ~a.rec.erá en el
té:rmino de diez días ante el Ju;,;gado
de Carballino, provi~¡a de Oren..<;e,
para constituirse en p-ri¡;ión, ser noti
ficado del auto de pfoc:~amiento y
ser indagado, en cauea por robo•.nú
mero 28 de 1925, ill:5truída por el Juz_
gado referido,

585

FAS ONRDBIA. Emili<J; natural y
vecino {1e Valencia. d eslado rollero,
de :profesión aserrador. d€ veinte años
de edaJ; hijo de Emilio y de Virtu
des; drnnliciliado últimamente en la ca
lli;! d4'-l Mir'..o, número f, sllgnndo; pro
cesado 00 causa número 130 de 1925
por el delito de hurto, seguida en el
Júzgado de instrucción dél distr:to de
Serra.nos, de Valenoia, como compren-.
dido en el romero Lo del artículo 835
oe la ley de Enjuieinmi-ento criminal;
comparecerá en t~rmino de diez dítl5
~te p.I expresado Juzgado, J\'\1'3. COOf.'
t.ituirsa en prisi6n en las d.re.eles de
dicha 'ciudad y responder dl3 los C3r-
gos que le resulten; bajo aperdbft- ~91
mr.oc'to de ser declaradúreoolde .y 1'8-

. ...arle el ¡>erJuido a· que haya l~""8.r. G,AReIA SANCHO, Lino; natuMl!
590 d~_Riorrló. 4e 1l.ia,za {Se.goyi~l. de
.--- ----

CA:\fAcno BRA.VO, Fl.':ut'isco; na
tural de Matlrid, d:e estado ~oltero,
profesión estudiant.p., <le veintidós años
de edad. hijo natural de Carn1R.II ;
cúlffi¡irilia.(}o últimamente en Madrid,
Ilu.~1.l'ación, 8 duplicado; procesado por
esbra; comparecerá en término de
<Fez díai> umte el Juzgado de instruc
ci[,n de (¡cLafe, para con;;tituirse €ll1!
pr.ii;ión., como. comprendido en el Il1Ú
Irl'3ro 3.0 del artículo 835 de la ley de
Enjui"iamiento crjmincl.

547

582

cerán 8.n término de diez dí:::;; ante el
Juzgado de i1l",sirucdón de LeclesIDa,
para sel" indagados y constituirse en
prísi,ín. en sumario que cont.ra 1(}5
mismos y otros se ~h1!c por robo, con
~l mú:r¡el'o 31 de Hl25.

583

C}\STII..LO o'I\lEl'IEZ, Vicente; n!3.
tur3l y vccin::> de Vnh:nda, de esta
r1.o ca.<;ado, de pro!e;;.ión practicante,
de treinta y un aúc,,!> d~ edad; hijo de
Vicen.Le y.de. Car¡n('n; procesado en
c<lusa número 312 de 1925 por el de
mo de estafa y otrog deliloo, seguida
en el .Juzgado de instrucción <!el dis
trito d-e San Vicente, de Valencia, co
rci> c.{¡mprendido en el número t." del
artículo 835 d~ la ley de Enjuiciamifn
to.criminal; comparece:-á en término
de di{'z días ante el eXprf~í!a.do Juzga
00, para constiluirse oc prisión en [as
cá~*"s de dicha c.iudad y re¿:.pon(J¡~r
eló 10;:; cnrgos"Ouc le ¡Multen; bajo
:f.l{)e.rr.ibitrnlíento de ser -declarado re-

.be!dr y pararle el pel"jui~¡o a qu~ ha-
~a lugar. 591



Ga-ceta .é1eMaaria.-Núni. ?2T
. ,

596 60J. 606

}.1{rNTESjINGS 'MA:R'l'Th'EZ, José; ~.
LU'ral -deMQn-tesi'l1os{Avila), deestad'9
SCfltero 'Pi"ofesiÓB jorna1-ero, de veinti';a
([05 -añés ·da -edad; domieiliado ttlti~
rnente .en Hernaní (Gujpúzc~a); pr~.
~adO' 'por hurto, núm. 422 de 192;)~
tomparecerá en término de diez díal
:ante el Juzgado de insLruwi6n de si'il!
SebastIán (Guipúzcoa), paranotificars..:
g·e -el auto de pI'oces~lo y prisión ¡,
px:áeUC-tl de 1<tS demás dilig~ias inhe"r-l
rentes a.iSU e&taw. .

597

~ '59S

~A.~, :J~; ~e -eM
dct"'ti'I!odo, yrofesi6n ~et'o,-ti e 'OUa- ,
relrt;a ",7 riueveaiíos ~e -eda-d; Gorrü
'C~ 'éitimame1'l.t.~eu 'B's-ree1ona,
en 'J1'Rotel Imperial·de la -calle 'Sa.n .
Pablo;prooesádo en causa núnH",ú
820 (le 1925, sol're est.afa y resis·
te.ncia: compaT'ece~ ('n j(;rmino rle
diez días, ante el .Juzgado de ins
tl'DeCt6n .1 ,rlj#t;rrl·o ·ÓP. .Atarazíwa-s,
de J(}iIefu,a -eapiila1, Seer-etaria.oe don
C~ Garcia, para 'reBlP~ ,d-e
fOIl :ea~ que .'ref;'I,11f:¡a¡rl. ··(lgn~ .ell
~mo. !bajo ~r,eibimi.en:t.o .de l5er
deelur.a4'O Tebaldc.

602 <6{)]

NA'V.MtR@ FERNANDEZ, .F:I"ancisev~

oQmici1iádoúltimamenteen ·La LlnBiU.
Las 't!'edreras, ~uyo actttal ;paradero s~
igD0I'11:; pr.oee..~o en causa sobre le:-_
siones, número 271 .ce l.if>...5;f~m:pa1"e~

cerá. ante el Juzgauo de in,slrutció11 d~
San Roque, Secretaría ~\')l Sr. 'Fuerte?
~n término de diez dí'Ds, para. se.. re,'
ducido a prisión, ba-jo apercibimier,(~
de SC.I" q,eclarndo rebelde. 581

60'6

609

610

P.ERULA.N OJO"1Z D,E mBINJ\,
Eugenio; .agente ·de la J;orqpa11fa e~
fiola de ~'(l.'j Lru::.era, CDYa,S~
ci.r:cunstancias Y.aillual doa:uJ.cJliose:lg
noran,; procesado por e~tara en causa.

PASCUAL GOMEZ, Manuel; domieii
rrladoit11:ima.menle ,en:La T.í.nea, calt9
iBuenosAioos, 'patiGde la.Senama, tuf
~'oactu&l :par.¡dero seis;n:ora; prooor
sarlo en .ca.u.sa sobreasU1fa, número
:i1:8 de 1,:925; eompa,;meerá Jrnte eJ.3'u~'
~aW 'de. inslrn<:ción<le :San Jl,0'qU_~
l:3e:memna 001 Br. Fuertes. en iérnu
:no de .diezdias, para ser redueid'O ~.
¡W'bsWIll, bajo -aperCii:1timi-elÚ,ode ·ser
>c{}(;t3.rMo reb~lde. '533

6GC

'59.9

J"IMENEZ GUZ1dAN. José; ·nrrtn·
ral 'de Barcarrota. d~ vcintisidc
años de edad: dom!ciliado úHimn
mente en Sr;,:il1a; :procesarlo por
hurto; compn.rccerá en término de
di.c.z días, ~llte .('~leJuzga.Qo de j.n.s
tMJecci6n del distrito d~l Salvador,
.1e dicll;:L c-~iiat. y ~ccrcta.rja del
L\"Ccnciarlo D. FCI"Q~doGwl!in.()ti:f1,
4)aI1c A1miJ:lnte ..\.poda.'Ca, .llÚD1~:'.o 4.

.61"1

<Jt1AllTTNY..z OO~Zl\.I1E'Z. FTnnci>sco
lía) "El Vnlen('Ía": hij"o (le ~o¡:;é y:de
'Vjc~nta. n::lturai (.~ Bueno:; Aire~ (-".'1'
;gentina). de cstndo cn,:;aoo. prnfesiórt
vPJlde-dor. dO' rnnrenta v dM nllO-S de
erlnrl, ~in iMtrncdón: dómj~ilialio 111
1ímsmoofeen Bnrcekma, calIe.d'éVin
ila,n.;)¡~. núm. 27. prirooro. derrmba:;:

'1 ~~~~~g~ ~1~~~~~~1 ~~~d; ~
olro; ('~ct>lf'á 't'in tiéTmino de difo..J: :
off!'; 1!nt.e e.l .Tl17.~lldo de ín~t1"'llcej6n r].el
di~tl'Ho dill Hospital, de r)ir:ha canifal.

! f;ec-:-efnrfa ele D. !luan Coma!".' bnjo
• ~.p(>rdbimiento de :;er declarado re- PE~A .CARRASCQ, A.n.tQuio; de edad

JTT....A.N y J'CA.:Y ,\raIerí:uJ.o: :nahlral: belde. - :vcintincllo años, soltero, :tanasteN'1,
<te .CaDnls•.de ,estadg sWter.o, .de pllo-fe_ : Ülij-o de .A.ntonÚ) 'Y de Teresa, natur(I

- f;¡ión 3wnaiero. de treinta y dos af1O$ ów.5 'Y V~ÜIO de Má'l.ac..-a, .crom-icffiado úl~.
de ed::td, hijo de Antonio y ()a Encnr- . mü1l1~nte en 1a caMe .Pulidaro.. InÍDlf"",,1
nación; domiciliado Ú!timamenll'l en ·V~.~....8(mA V''V-f':.S. M-o:iset;;: ~i}o: ro 14,; comp-areeern .~ cl m3
iVal€ncia; -procesado eon C~!l!'i:l núm~ro ve ~laT(l 'Y de ~J¡.n.natural fle Eraffn' de .i.n.strucción de ROInda ,en -el t
308 de i92!). por el delito de robo, !'I?- (Ttl.1'I"~ll'¡): 1l'rores'¡(~ I1I3t'in..erl), .• ~ m¡no dedíez días. para' const'll '.
fl"ukb 'en el Jl'I~O -de ~n!'llrtl~d-ón (~1 ¡ ":"~~.:r: S:lete 'mi\O'; (..~. edad-; -<lcml'C'l- lenpriSiúD. decretada en el ..$l.1m.i
dietrito (lo San Vkent.e, de 'Va:JC":l('i~.·· J~a.do \)ltl'm¡vJ'M>!J1e 4"n 1JM'ee'J'01l'3: -en:Ue; ~úlIlero fA;i~e 19~, srrlll:e mlrll), ~. ,
como I'i)mPT~idoen el n4m .1.0 de;! '. 1 ~Rme1llo. nums. 1, :3 "y '5, .1M·lmero. \• joaperci.Nnu.euto de sm.· deelarndo ."
~I't.. e:-l5 .t'fe ~a J.eTde 'Enjufr:ftlmi-ento ~ de'J!'~R.; -pNX'esa& 00 'rRtlga ~úm. 1'5 belde.. ti78
erimmal; r.mnpa~rá en térmi1lo de' de 1t826• ....obr'e ,,*,taf1.l; 'Co~ree.erll en \
~iez ~ns <lnt~ ·el ~e<:....a& JXt2!!'ado 1érmino -de die!: días ant-e el ;ruz"'ade '
para con~,tume en -pt"lsión -en ~ las J rle inslruoo~ .del" 11í¡;l!"ito de Atarara- !
clkce1~ de -dicha e~, y responde!' 1 nas, de Barcelona, Secretaría t:'e don
ide !J<;s cal'gl)."l que 1eresnlt,en,mpo 1 Mugfn Fernándcz, pttra responder de
~Ibiml:ento~ eer-doolarado rebel- I ~os car~ús qUA :,,~';Urta'!1 crontra el mis
& 'Y pamrle -é1 ~IDclo ti. que 'h1'lyam()J bnj() apercibiwJc.nt..o de ser .dooIa-
lugar. riM l raftO ~rrlp.. .1i98
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número '189 de 1~25; comparecerá. en
ténnlno de diez día.sunte el Juzgad!)
de instrucción de Toledo, para constl
lui:r:3e en prisión decretaatl, en (1icha
et'.usa, apercibido de que si no c0llt.0a":
rece-cn el término seiialado setá decla-
rad0 rebelde. • 586

612

PETRAKOKINOS, Teodoro; de n;:¡,
cionr.tlidad griega, estado soltero,pro
fesión comer-cio, de unos cuare.n\..a. y
cuatro años de edad, ·.estatura alta, del
gado, cabello negro, color del ro.strl)
moreno claro, bigotencgro, L.ariz larga,
ojos negros, sin seiías particulares;ao
mj.~iHado úllimamente '.m :Baree1()Il1l,
calle CasaIs, letra P, t(}LTe; _prooesadrl
cnoCaUsanúmero 429 de1 928;.o;obre Ctl
tafa; eumparecerá 611 térm:inü dediet
días nnLe el Juzgado de inst11]cción del
di5lrilo de la. Universidad, de Barcelo
na, Secretaría de D. Antonio Cndornfll,
bajo apercibimiento de ser declarn.do
rebelde.. 538

1>13

,neDRIGUEZ DE SILVA. Antonio;
naWl"?-l ~e ;Lor_dero de Oro .(Port.ugal),
de .vemtleths anOS de e<k:.d, O1l.bo licen
ciado porinúlildel .Tel'eio de B...... trtw
jcros; domiciliado últimamente en ¡vla
drid, Hospital de San Juan de ·DiOól;
procesado por estafa en causa. .' -,.~
ro oí del corridlLeaño; comparecerá en.
término de di€z dias'mteel .Juzgado
de .instrucción del distrflodel C(¡i1gI-e
so, de esta. Corte, Secretaria de D•.Luis
MOtlin.er y Bail, con el l1n de ser re
ducido a prisión, decretada. en diGha
c~m,a. 5tJ7

RODItIGUEZFRESCO, María; de
:veinticua.tro .afi06 .de edad, hija de Da
niel y Ricarda.decsLado.f:¡oltera, pro
fesión florista ynat.ura.l de Durgos;
Juana :Rodr.í;;uez Alm15G, d.acincu~nla.
y dos años de edad, viuda, profesión
florista, .natural ·de P;l'Ms CFra.nela) e
hija de Victoriano y Cipriana. y Te
raoa Amor .RodrígUez, de dieciocho
afies de edad, soltera, hija. de 'Francis
co y Juana, ,naturali de Aclialba, pro
fesión florisOl., y domícHiada úlhma-

_ menl.e en Lerma; comparecerán den
tro del término ,de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Pn;lencia.
pa.ra practicar cerca. d~ ellas una dili
gencia judicial, notificarles aut() de
¡prisión y ser reducidas a ella, a.t=O'I'da
do en causa que se las Si~tW con eJl.
núm. 9 de 1924, por'1lurto, baJo aper
cibimiento .de ser declarad:\.$ rc11clti~s
si no compa."1."ecen. 610

614 b:$.

RODRIGCEZ OUTERI~O, }.ntonio;
hijo.de.José y Modesta.naluroIy ve
cino de P.eneao, municipio ce .San .Ci. '
prián de VHlas(Orense)"de estado sol- .
tero, 'profesión lab~r', deveintiséi.s
afios ·deedad; procesado .por UT'Illla de .
fuego en sumarionú1'Xl. -H de '191!l; i

compare.cel"'á ante el Juzgado ,de i:ns.- l
trucción .de .Allar~ ¡pamoonslituirse .
en prisión, C'!l térmioodediezdías, ,
bajo-apercibimiento de ser declarado
rebelde y parnxi:.e ,el pel'julcio a que
hubiere lug.a.T' en. d~rooho.

~26

.615

·SA..~TIAGOORTIZ, Pedro; lI:alrn:a1
de 'Villucarr"illo (.Jaén), deesta.dosOol..
tero ;profeeión ohau.ffeur,. de veintiséis
aflaS de edad, ·h ijo ·tle;}'l.anu~i '1'. deEil
vira; domiciliado últimamenteenMa
drid, calle Núflez ,de .Balboo,64, pi.so
segundo; procesado ·por· \:.es iones en el
sumario nÚ:.'11I. 700 de 1925 ;coropare
cerJ. en término de dkz días ante 'el
Juzgad-o de Í115t.r.ueeión del dislritode
Buen.avíóta, de esta GGrte, Secretaria
Uf;l D. Juan León, para llo-tificarle el
auto de prt)Cesamiento y recibirle in-
dagatorhl. 55()

_6t6

S~UAS PATO, FraooiiSCo; ualurnl y
V'flClnode ReboI"edo, Alealdía del Pe
1'ei1'o de Aguiar,<le estado sdltero.pro
fesión .eant.erÚ', 'de di.eciséis aílos de
edad, híjQde 'Manuel v de :Segunda¡
prO<le8ad<> por hurto .de •dinero yefec
tos; oomparece!'lientkrmino de ,diez
días ante el Juzgado, de instrucción de
OreDBe, a:percibiéndole que de no ve
ritlearl0 ·sel:e dOOlarará reoolue y pa
rará el demás perjuicio a ·que hubiere
lUo"ar. 628

617

TEJERO, Camilo; de profesión jor...
n:l.1ero, y cuyas señas son. aILo, delga
do, moreno claro, oon el pelo cortado,
vis·te pallLa,Jón de mahr5n y americana
mu.y deteriorada; dOll1idlfa.d.o última
mauLe en Gijón; procesad() por hurto;
CQInparecerá en término de diez días
nnte el! Juzgado de instrucción d·el di&.
trH,o de 'Qeeidente, de Gijón, afia de
ser indagado y constituir:::.c enprjsión.

.605

618

VELE.:.'COSO LOPEZ, :Va.l~ri:mQ·:
natural y vecino ~ue rué 1I~ 1.edmla.
(Cuenca), de profesIón par:\~ücro; pro
C€sado en causa. sobre dispfl.I'o di3 arma.
de fuego, nú~ 32 y 250 de 1924;
cQ·I11IParee.erá en f.érmino de dIez días
~nte el Juzl!ado dei:nstrucción de Mo
tiM.a del pa,.¡ancar (Cuenca), para nott
1i~arle el auto de procesn.miento, re
cibirle indagatoria '1. const!luir~e en
prisión, bajo ape'I'Clbimiento deE€f
deola.T"HJdo rebe1de y pararle el-perjuicio
que hubiera lugar en oorecho.

5139

619

'mAL PUGA, José; de treinta y
,cuatro años de edad, de estado easado,
,profesión ~'Patero, bijo 00 Antonio )"
;()~ serafina, natural de M!tldes-Me\liz y
veeinode 'La.C()rUfia; pr(){;e.~a{}o -en su

;m.a.rio .sobre estafa; comparecerá. d~n
ttrodel término de OCÓ(} días, ante el .
.Juzgado de i,nstrucción .de dicha capi
,taJ, COn obj~to de ~r reducido a pri-
sión, ,previniéndole guede no hacerlo

.será decf:m-ado rebelde y. re parará. <11
a>e:tjuiei1> a gtW :bayalu~!".

603

·620

iALPElUZ 'OO'9DON :Manuel ;domi
.clliado úllima.menteén sevilla, calle
Odreros. 6; nroc€sado por estafa: com-

. 62:1

.M5TRAIN R()DlUt;UEZ, :V.icent.e~
natural de GijÓ11, de ,estado soltRi'o(
profesi6nd(lpendiente, de diez y ai~

te afias de. edad, bijQ de Ricardo y ~,
Trinidad; domiciliado últimamente en:
San Sebastián (-Guipú.zeoa), procooa";
00 .por bUIto nÚ!ll. 417-1925; comp~t-<
recerá en término <le diez días allt€f
el Juzgado de instrucción de San Se...
bastián .. (Guipmcoa) para. oolifi.carlo;
el auto de proceSUimienio y prisión f.
constituir.een tal e~tado. 513 -

$2

'DALMAU COl\fAS, D<l'lores; hija d¿
Pío y de MaTía, natural ~ BafiOlla8~
de CUaJ:"~mta jlÍI:OS deedad,.viuda, ÍIl-l
dmtrial; domí~iliada tlltímamente en
Zaragoza; procesatla por e1 delito d1l;
coI'l'"..Ipción .. de menores, comparecerú,
dentro del términ-o de diez días, Q.!'te.
el Juzgado de instrucción del di5trli~

deBan Pablo de dicha. C3ipital. con el
fin de constituirse en prisión provi...
sional decretada por la Superiorid~d.

519
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':FERNA~DEZMARTINEZ,Satnliago~ .
de treinta y tres aüos de edl:.d, hijo de
r.s.idoro y Cecilia, natural d.e Villaqu~-.
Jambre, en ignorad.o paradero; com.., .
parecerá anleel Juzgado de instruc
ción de León, en el lérm.inode dial';
días, al objeto de ingresar .en la c.ár
col de dicha 6<\iPilal para e:rlinguir la.
pena de seis meses y un día de pre...
sidio wrreccional que le ha sido im
puesta por la Audiencie pr()vincial en
C:ausa. que se le siguió ,por hurtO,cen
el número 149 del año :1918,aperci-.
oido de que de nI) v.erificarlo en dicll()
término será. declarado rebelde ,y le
parará. el perjuicio que hubiere lug~r.
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GIL ALAMAR, José (a) :wEI M,Q
rrut"'; mayor de edad: domiciliado ,¡¡....
t i.mamente en Ba~elona; procesadc;
por falsedad ~. el:itafa con &1 nÚnY'..
ro 769 de i 922; comparecerá .en:
término de diez días ante el Juzgado <le
inslrucción del di¿,trito del HospH,al
de dicha capital, Sooretarfa. de D. Jo
sé Pastor, bajo apercibimiento de ser:
dedarado rebelde. 4.8~

ü25

GB1ENO Miguel (U). "el CalcetíIi";
mayor de' edad; domiciliado última
mente en Baroelona., procesado por'
falBedad y eelara número 769 de 19:22.;
compana.eerá en término de 1iioez d1as
ante el Juzgado de inst.ruoei6n del d~
'frito DelHMPítaJ., de dichaeapital,&
cretal"ía.deD.José Pastor, rojo aperói
bimiento "'C e.er decJarado rebeldi:l.

W
626

I\I:A:R.TL1\"EZ MORENO ° FIESTOS,
Saturnino; de yeínticuartro año!5 da
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~ad. &altero, hijo' de .Juan y de Gor
Jrudi~, natural de Valderas, domicilia
'do úllimamente en Dueñas, hoy en
ignorado p3radero; comparecerá drn
.tro del término de diez dias ante el
:?uzgado de instruc.ción de Pal~ncia

. para. ampliarle su declaración indaga
,toria en causa que se le sigue oon el
\lúm. 250 de 191:.'>05 por t.enencia ilícita:
\ie armas de fuego. notiftcarl~ auto
ae pri5ión y ser redu.cido a ~!Ia, b¡;.jo
a.percibimienlo de ser declarado rebel_
'de si no lo verifica.
'~ 475
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. 1\IU5:0Z rrOBI.ES, J.osé Maria; w.er:" ..
no que, fué de Granada en el Barrnnco
(ful' Abogado, mozo que fué de [os !'e-
.ñores Alvarez y Pugnaire, cuyas de
más cireunstancias se ignoran; com
parecerá. en el término de diez dias
lante el Juzgado de instrucción elel Sa
grario. de dicha capital. situado en la
Plaza l';ue....a, núm. 20, y Secrelarfa
'de D. AurcJiano Guglícri, n re-spon.der
'de los cargos que resaltan en la causa
qtlesc le sigue S!Obre burlo, ap~rci

l>iénC(l.lequ~si no lo ....erific~ ser:! da
)larado ,robelde.
;,~, ·WI1

628

476

procesado pOI' csl;¡fa en el :;nrnal'io
nÚmero 195 do H12;5; com·¡'Kl.l'ccerti en·
el Juzgado d<e Vnlverdc del Camino en"

'el término do diez dü:.s, p:H'a re3pOTl~

dc-r de 105 car"go!' que le l'r~~ui:<ln, ba
jo '3pe~cib¡rniel!¡D d,:, s~r (kc!:u-adQ
rchclÓ' y de' pararle el I)r;'ju j(' ¡o CC1J-~

siguienJ.c ::IcHo.

5t1

SA~cnEZ PF.:'\EDO. Jo,;é (a) "El
Joselillo"; de 'iClllL!ClnW ¡¡fios de

· cd.-ld,soHD:'O. pintor, hijo de Dolores,
nntlJ.l'al de. Cil,Hz.y ,e_c!llo '1ue fué <le'
Coruii::l. '.ln la adu3!\dad au~nte en
19norndo paradero :proce_';aoo en 8U-.

mario soht'~ e,"tnfa; CO'mpnreccr-,l en
f..é.~mino cl~ (1iez día,:; 3nlp. el JnqaJo
de inslrnceiún (~<cl distrito del Insti
tuto {]c Cornil.." ton ohjeto fle sP.r in
d;'l:;¡aoo y r"ducido a prisión. preyi~
nh~nd",l~ QlH'. ¡le no h~f'!'lo, !c'e,'á de- .
clul'vOO rebelde.

318

YIDrELL\ Fn.:.:-iCH. ¡tafn.el; r..ntll
rol ~le Tortosa, de estndo 3oltero, de
profesión tip6.gI':lfo, de treinta y seis
afios de ~dad. hijo de. Rafael y ce
Cinta; dOfilicilindo últimar.nente en.

• Yalpnein, r.alle de Fre:::qu::lt, mime-
ro 39, primero; proce:'>"'ldo en causa.
número 39;) de 1922 por el delito de
inJurias. segllida en el Juzga.do ~e
jn~trllcó6n del distrito de San Vi
cent.e, Ce ,"'nleneia, como compren<Hdo
en el número s~¡:;undo d-el artículo S3S
~ la ley de Enjuicia.:nic>\lo criminal;
c()l1rparccerá en término de diez días
ante el expresado Juzgado, para cons
titllir~e el1 Urisión en lag cárceles <!e 
dieha ciudad y re-:;:ponder de lO':'! cargos
que le rt'sult~n, bajo' <!.percil:>imiento
de ~J' dec:lnrado rehelde y po..rarle e:
perjuko :J que haya lugar.

· RCVADLTLL\ C.\.\.v_\~()_ J,1~'-: El1-
riquo: de yeintiún ;¡iio~, hijo de José'
V'L\1Io1'f'S. s.olt'.'I'o. .i(}rllale~':)- lnL,lrar
de San Pcd~o de Pulme;ra, :'0:"'1 ((;0
rufia). cuyo ncluí'.l pUPt1dcro se j~nor:t.;

Cuml):ireel~r-á (~I\ términu de rj[rl_ dias
finte el JllZfl'ado de in.~lrm('i;~\n d6
Ponteredra, panl con,;titui:"sc en 'Pri
sión. que rué ucordnd:'J, p01" la Al!dien
uia provin\l'l'!.l en OUui'U de c~tc .Tt::!;:ra
do número 159 f!(~1923. lJ.a.10 u]K'Tt'ib¡-:
mierlto de ~r decl;::rado reJx:1J\~.

511

C3Q

MADRID

Procedconte del Juz;,¡ado del Ji~pitat.
de esta Cl)rte, se ha seguido causa p<lf"
el delito de lesioncs contra Frnnci6c••
Pérez CaballerO', en la que la. Sete,ióa'
tereera de" esta Audiencia proyincia~'
easu.proveldo,de i2,de Enero actual."
ha acordado la publicación de edicto-s'
e'lllQSperiódicoos ofleiales, afln de ba-' •
cer saber' al~erjud~e,ado Ciriaco E.:;
parlosa Larr81ya la consignaci6n,de la :
indemnización decl¡).rada a 811 fa....or. en.'
la sentencia dir.ll'IJb en !a p¡esoote:

473

RODHIG'U8Z LOZA, Pedro; de diez
v siete :Iíi.,}::; dl~ ("rbd, scll,:,rn, hijo de
Jo.'!é y de Benita, nalural de La Ca
¡¡"idad (Luarca). v Alfonso Blanco
GonzMez, de diez· y siete <lúas de
ed~d, soltero, hijo d-e Fr~u'.~is.co y de
Dorotea, natur-al y 'Vecino eJ.e Valla
dolid; comua.reccrán en término <la
diez días aille el Juzgado de in:ótruc
('i6n de Ovíedo, secrelaría erel seiíar
Upez PI3.n:J.S.· cen objeto de coru;ti
tuirse en prisión en cnu:"a seguida.
en el mioo:o por rob~.

RODRIGl:EZ VENGS, Bornara/); de
veintL3iete afiu.:; de edad, ldjo de P1'an
cisco y d~ Hosa.lía, solLero. natunü, de:
Ocuña. vecino de Grazalema, ;¡rtl~tu
de Circo, sin instrucciún, y cuyo ¡l'::

tual paradel'o se ignora; proesado po!'
rapto; COmf)arec~rá ante el Juzg,a.do de
instrueei6n de Oh-Ora par'a nollficarlc'
el au~o de pr¡',h~n y conslituir1oc-n.
ella en el t~rmjno de diez dí;].::, ::"per
cibido que de no comparecer ~~I-.í. de":,
ciarado rebr:lde, pues ¡¡sí está 3.(;1.11-Jndo
por auto dietado en, el raíllo rB:p,eeU
Vo procedt:nte del stlmario núm,. ~7
del año 1925, que contra. dicho indl'i!_
duo in"tluye per tal hecho.

G33

63).

1131

ROBLES VIEGA, Fl'a.nc¡"eo. y Pe
dro Luis Aroba. hijos de Maleo y ce

· José y de Ma!'Íu y Josefa, re:sptlCliva
mente, naturnJes de Tánger el prim4]!'o,

· y de Cádiz el segund,o, de' es lado sol-
· teros, pr.pfesión ?i?suna, ~e. veinte.y

quince aiio~, O.Jmlu!ludos ultl¡nalIlem.:l
On CMiz; procesados por hurto,:; di

· snmario núm. 154 de 19~3: compm'e
cerán en término de diez días aMé la
cárcel de dicha capilul. para ([He ~e

constituyan en prisión, h¡\jo a¡:>ürcibi
miento de ser declarados rebelde;;.

491

r..O'IA CREGS, Anndeo; hijo de
José y de COIlt:epción. natur:tl de Cal
¡jer.:; (Ba.rcelonai. de es1:a(\O" soltero,
prof-csión labrador, de vElinlinue....e
años; domiciliado últimam~ate en
Barcelona. Flori(jal:rJanca , 87, princi
pal; procesado ea causa número 971
de 1925 sobre e~pen~ici(.!l tie un bi
llete falsú; €o:l1;parecerá en término
de diez día" anle el Juzf!;ado de' in!"
trueci(in del distrito del O~te, de,
Barcelol\a, Secretaría de D. ,J~é de
Alemany, pa~a rcspQnder de los cal'
;;-os que contra el mismo resultan, ba
jo apercibimiento de se:." doclaraJo re-
belde. 4S~

635

RCESCAS CARRION, Pedro Cres-
· cencio; hijo de PlXlro ,y de Ana, natu
l'aJde Inie~ta, de estado soltero, pro- '
fesión :;¡lbaiiiJ, de die~ y ocho aÚ<Js. es
tatura regular, delgaóo, cara abultada,
00101' pálido, pelo rojo. frente grande,
cej1lS al pelo, barba despoblada; do
miciliadQ últimam~ntc en Iniesta;

.no
629

OLIVER MAU~OFnE, F.ran-::Lsr:o;
euy.a" circumtancüs p~rsona!es se ig_
noran. domiciliado últimam~nte en
BarcelOl1n calle Industrial. núm. 1fú;
,lProce~:J.oo en causa núm. 701 de 1925
$jjbre ~;;tara; comparecerá en lér!llino
de diez aias ante el Juz.g-ado do in5
trucci.ío del 'distrito de.l Norte. de

I Barccionn. Sccretnrí:l d~ D. Arturo
.Clayerín. para responder de los car
gos que le r05ul~nn, bDjO apereibimien_
lo de ~r declarado reheld~....

(i3{)

PRmTO PnIETO, Ijeni¡:no; m:lural
~f.' Gri;:ota, de .cs-tndóJ ;;o:Í!~rú. pi'ofc
iS:i45n nmbulante, de cuarenta v ..tI);; 31:05
1:Ie edall. domiciliado úlU'mimentc en
iVillayitiosa; procesado por le;;ion~s,
~mario núm. 43 de i!125; se le hace
saber que por aut<lde 2 de Xovil)m
m-epasado se ha 'dejado sin efc~to -su
proces:rrriiento,qucdando "por t1m Lo
~xento de 'la obligación de com;¡;¡,ecer
ante .. el Juzgado (leVillavic'io;;a, con
iIlrnlándo:,c el nuto de 25 de Septiem
bre último por el que se doclar:ilia el
heebo falta.

I

.! PORTO CO;;ZALEZ. Rp,,,tilulo; naln
i'al de Na:redo, de estallJ ~oltero pro
'ftsi6n j()rnalero, de veinlilrés ' afiCrS,
bijo de Nanue.I y de Demetri<l. natural
,y ....e<"Íno de Nar~do. Ayutl'h1mienf,o de
::La Robla. La Yeoilla; d()mit~i¡1iado

ültimmnente en Naredo; proce~ado por
tenen{"ia ileg'al de arma de ftlrg-o;
comparecerá en tórmino de diez dioS
ante el Juz,~,:w;t' d,~ iIlstmcción de La.
iVeeílla. al oObje:o 'b cumplir la pella
ije un m"f, y un día de arrc,¡10 IJ1~yor
que le ha sido impuesta por I~ .'\u
dienrin provincial de Leún, núm. :6 de
19~5, najo apercibimiento ~i no NID-

,parece de Ser declal'8i1o rebelde.
501
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AL'fAZAN

AL:'IfODOVAll DEL CA\fPO

Don Pío Ruiz JiméItC2, ejerciente de:
Juez de instrucción' de AJmodóWlT del
Campo y su partido.

Por el present.e ruego a laos Aulodo
'dade6y: enoargo a los Agentes (fe 1a
Policía judici..,. :(}'l'8ctíquenllas gHtio-
nes conducentes para la busca y r-cs
ca1.e de las C8hallcrfa.~ que a conlinna· "
ción se reseñoan, pertenecientes a Mn- .
,lll;UU ~.o. ~ J\.fA'Il'!::I.ru'I ... 1:rJ><: -~ ¡ ,,,,,"

T"na ye~m de nueve nños. :i1¡a'1:'\.
1,3iÍ mei.r~, ca.'iLaíia oscuro. ra·zn. es-.
panola, laceTa, bebe en bln.n.co, con
hierro S. N. en la nalga izquierda y
el de l~ Compañfa La Agríel)la E~pa

¡¡ola en la derecha.
Almod6vnr MI Campo. 13 de Enera

dl1 1926.-El .Juez. Pío Rui7. Jiméncz.·
El R-oorcl ario, P. D., Mariano de:
I./Cona ~r!o.

Don Pío Ruiz Jiménez. e.ierdcnto di.
.Tuez <le instrucción de AlmodÓ\°::IT c:lel
Campo y su partido. .

Por el presente ruego a la!' At..lori
dade,s y encarg-o a ]0" Agcnle~ de la
Policia .fu<líclal practiquerr Las gc"tio
ncs condu:::enlcs para la busca y.res-:
(;ate de la ca.ballería que a contím:la
ci¡)n se rCS(liia. pcrl.eneciente al vecino,
de CrilJ6n $i·lvestrc GaJ1~o L6pel.
Jbarrn, f'usLraída l,n noc.he del 6 al 7
fJ.f~I C(}'l'ricnte del quinlo Cerro del
AS"U iIa, oe este término. poniéndÚ'la a
¡J¡:;posici6n de este Juzgado, con li
persona I:'n cuyo :poder se halhre. si
no acredita f'.U· lerrftiJ:na adquisici¡Jrí•.
así como a q1lÍen :resulle ser el aulor
(}~ lr:t sustr~cciÓD, (1 los fln~ pro..~c'
<lente;:; d(~1 snma:rio número 12.

.~C7ia'<l de la Nlballerfa.

J
.¿ I

En viTlud de lo acordado pOi' e~
sefio!" Juez; de inslrucdón de esta villl\
de Almazún y su parUdo en providen'<'
cía de este día, dictada en el sumnrí~,
que con e¡l númoero 46 del afio últl1"
mo, por estafa, por viajar sin billete,
entre las estaciones de Chéreoles tiIl
Goseuri ta, en el trc:n !.H 1 del 6 de Oc..;~
tubre último, por el presente 5e ciL?;
de comparocencia nnte este Juzgado',
a León Moreno Labrá, de veinLiúni
años, soltero; Fa.ustino Galún Ame'n3.¡'
de veintHrés años, ooItero; José Bn":'
rintos Alv:tfcz, de veintiocho años;
0nrmelo Vellido vmn. de diez; y nuc·.s.:
ve afios; Vic~te MilJán Jiméne7.. df.
v·einLieuatro años; León Barne He)'.,
nánd~z, de diez y ocho aITos; que 56
dice en la dr.muncia que tienen SU re':;:
sidoncia en Calatayud, Jo CU3J1 'no 11&1
pcoiC;to S-er comprobado. y cuyO aotua{
paradero se ignora, con objeto de b-~C

oídos en dicho Sumario, dentro del
férrnipn de diez dfas, a conl.ar dC5>de
la. publicación de la presente e'n l~
GACETA DE MADnID, apcrcibiéndo:cl.\
que, de no cOirJl;parecer sin alegar jus.:'
ta causn., les parar;l el perjuicio a c¡ue~

haya lugt~r en deroellO. . ~

Almaztín, llde Enero de i926.-EI
S(\('relario judicial, Martín Sanl:l ],Ta-
ría. ." JO-483

Anexo núm. 2.~Página 153

AI..~\L\.GnO

flC8.C11a de las caúollcl'ias

Don E!piuio 1.O:l-<lno y 1·:"e:doIl::t,
Juez de in«ttucd6n de csla ciudad y
Su pUI'Udo..

PUl' el prc'SenteL: '.'¡'::J J. la.:; Auto
!'ida:lcs y encargo :.: l1l3 .\;:,·cntcs de
la l'olid,l juüieial ]'l'ad lq'Hl'JI las ges
tiones conducentes p:.u'u la l)U:::~a y rCs
C... ll~ tic las caballl!l'i;;-; (lue a conLi
rwa(;Íúu se rl,;sclian, po:l'l'er;e~ientes a
los veci'nO's de Daimiel y Mi~jólellurra.
de esta provincia, Isidoro c;,jmez y
Apo!onia G6mez, hurtada.s en la no
e.he .1el 6 de los corriente:;; del "Quinto
'.f.\csoro", del t.érmino munidpal de
Pozuelo de CalaLrav<l, poniéndolas n.
di~po:sicivll de esle Juzgado, con la
pCl'~ona o personas que se h~lllaren, si
no acrcdHn~en su legítima adquisi
ciún asi como a quien resuHe ser el
aulo'r o aul·ores de la sustracción, a
k., Hm...,:; procedentes del sumario que
instruyo con f!l número;) del cOi'!'i¡'rl

le afio,

--:Un ·h.~ulo, romo c~taiio, (le cinco
aí'ios, nle'nos de marca, af"cgurndo en
la Compaiíia El Fénix Agrícola,. seña
dercdllJ., igr¡Ol'ándose letra y número.

Una burra, rucia obscura, de doce
afias, mellOS de marca, con su rnstra
de un buche cuatro mCfies, igual pelo.

Un burro, mohíno. rucio obMuro.
d~ cuatro allos, sin más seuas, Y

Una burra, rucia.. clara, con la pun
. ta del rabo pelada, de veinte afios. Lag
últimas caballerias-resei\a.das. no es
tán ninguna' d(} ellas aSeguradas.

-Dado en Almagro a 13 de Enero
de 1926.-El Juez, Elpldlo Lozano.
El Secretario, Adolfo Pérez.
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so de ser habidos sean conducidos a
mi disposiciún a la prisiún prcvenli-
.va de este partido. .'

Dad.o enAlgcciras a 8 de Enero
de 1926.-El Juez, J erónimo d(~l Po-o
ZoCl.-ToA ~ecrelario (ilegible).

JO-4S1

ALICANTE-SUn

Los dueños de c1.\S paraguas <le te
In. de algodón negra, de mala calidad,
con remiendos en el extremo inferior

• y monlados sobre varillaje de hierro,
de cuyo melal es las val'iUas centra
les, que tcrn:ütlan en forma de caya
do, hurtados hace próximamente un
~úio de un cl<l.mión cargado de ladri
lIus que habia parado frente a la ca
sa del Sr. CarbonclI, sita en la. e:.q¡la
nuda de los Mártires, de esta capital,
POI' Enrique Llopis Abud (a) "n.oig";
comparecerán C'll el t~rmino de diez
(lías ante el Juzgado de inslrucción del
dislrito del Sur, con, el fin de recibir
les declaraci6n en el sum,ario núme
ro 25-9 de 1Q12¡5 sobre hurLo, y ofra...
cerle;; el pro¡;ecnmient,o, enleI',í.ndoles
del derecho que les conc-cde .el artícu
lo 109 de la lcoy de Enjuiciamiento cri
minal, ndvertll!os que OC !lO vcrifkar
lo les pur¡l1'ú. ~l perjuicio que haya.
lu;;:.:.!' en derecho.

Al¡c3nlf', 9 de Enero de 1926.-El
SecI'et"r<o, Indaledo Linare!',

JO-H;3

JO-180

ALBU.=\OL

ALGECIHA.S•I);m .Jerúnirno del 'Pozo E;;iTCya,
Juez d:~ inslrucción de esta ciudad ;¡
l'lU par! i/l0.

PO!' la fH'csC'nlc rcquí~ítoI'ia ¡:.e cHa,
l!nma y emplaza pa,l'a que dentro del
término de diez dra~, ~iguíente al en
quc a,prc:!,~:l. illS~J'la esLa requísilo
I'ia en In. G..\CETA DE l\L\.ORID y Bole
tín Oficial de esla provincia, se pre
sentcll ante este Juzgado los proce
sr,do~ por delito de e!Aafa. en causa
núm.';·l'o 233, de i925, Josefa IIerrera
Eemáni.lez, natural de Madr:id, solte
ra vendedora, hija de Juan Antonio
'1 'Tomasa, y J056 Marlíoez Mll.rtínez,
naLmnl de AHora, de treinta años, bl
jo de Antonio y de Josefa, vecinos de
BarcelOna, cuyo paradero s-e ignora, a
re;<~ (''¡":del' de los cargos que les re
sullan en sumal'io que instruyo, aper
cibiéndoles que de no verificarlo se
rán declarados rebelOeis, parándoles
los demás perjuicios que ha.ya lugar
conarr.egloa ley.

A la vez requiero a los. señores Jue
ees de instruooión, asf COJDQ a las
Autoridades eivlIes y militares. y
Agetntes de la Policía judic.ial par'
que procedan a la busea y caplura. de
lOE! ~:Kipresado!! l>roce~$.doS'. y. ~ DI ~::'

21 Enero t 926----------_._--------
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_ non An[;}:¡io ~I¡n¡n Yncas y Barbu
:Co,Juct. de insl.rucción de -C5W par
tido.

E!I vi]'1 ud del pre!';-~nte, que se ex
pide dando cumplimj~Ilt.) a ejecutoria
(.iimnn:ml.e de ¡:;nmuI'io número '6
.ue 1~I::;) ~f!hrQ rob(.l, ~e ha~e saher al
Jl!'o:'c!':vlo !\fi:;ucl Martín CnbrBl'a~ n::l
{m'nl de Gl1aJ.cho.;:, "ecino de Aiboll
oflún, dc Yf~i:didú;;; ui'ios, soltel'o, ~arre

:ro, y '~il}O :wtuai pa:mdero se ignora,
qne b. .\wJiencia provin·('j;tl <le ,0["..1.
Jlaéa. en :=i;nl encin do A de dicicmbr-e
{¡¡¡.in:/f, (¡,w c¡tterlú !1rme en t:3 r1~1

111:Slnrj ri1r~:<. 1(; condenó ala. pena de
tre,s m('~I);; y on~(' dirlS d~ nrreslo TI}~

vO"· Cfl'l 1'1" 'lt',:"'~O!'J'lS U" SU-D"n',lOn;'¡c' 'l~il; r;;:t~;' \"'''r!(:r~;:h,) ~de ~'u'fr~t;::io
OUJ';¡,nf e di::llo 1irm:)(), ind!~n!ni7:nC'i/m
al pcrju~!icaí1o J("( ':\ka!di~ Marlín de
H 1;C"rt3"; y ;¡\ pObD eJe JWi ('o~bs

pl'o(:e:-;~:(';,;: a.pnlcIJ¡) el mIlI) (!r in301
ycnri:l d;~ die!!o proce"r<do y se le aho
ba lGt;t) el tiempo que c:,:tm;Q privado
de !iberia.} pOl' esta ran&3.,

Da.]o eil A!buGol a j 3 de Enr:ro
de íD25.-BI .Juez, Antonio !ltada Va
cas B~T'ht1;Jo.-EI SC'treLario judicial,
José F. Dia!..

t:~IU~a, n los efectos de que c'Omparezcn.
P¡;T':1. j¡a.:c.rS{~ cargo de la mÚi.n1a.

y en cumplirn¡:ento de lo n~,!lld¡HJo,

J!n.r:l que ;::,'V3 ,-le nnljf;\~;wj(Ín en for
1l11a a D. Cid:teo E",purir;~:l LalT<,:,ya, ex
tiendo .la. presente pura. su in!:>ercil'o.n
lin lns pOl'Í,',dircs n'i!'l:dr:". que ;:,;no
en Y.adl'¡(l a la de Enero de 1926.·-El
Oficial de Sala, Lief'pciado Enrique
1:orrc". J0---63a
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ARENAS DE SA.!."f PEDRO

Il. J.&súar Un-:~ .Jue~ II1O-o"
niópal de· esta vi.U4t de: .ke1aa9" de:'
~Dedr.o. c. fuD&.: onet!i eI&-.llsMi-'!fe
i~i:v.c~4elcDAntid,é...~~
ciA;~~ ~Il(ln:t~~Q..00r(. laceneia\,.

lWor l'1r Fí)6('.nt0,.ru~ ~ e:~gJQt ,
a ~' La..~ .~w.o.;;iaá.d&a,~, c\-Vlle&o l
e~mff mU¡Lá,res.. J'.•\g!'..nJ.... de" Pi;»--

Don' Bertlabé P~ Jiraénez, juez
de instrucción de t..-o::tavilla·y su pa.1'"
tfdo~ . _,: ', .. e\'~'''',~t

Pot '1g;. prE!S&~te; roego. y,encattó á
tOd8Jf las ~m'ld8QF.$; asf' ciViles' comO
Il1H~y (1I'd~:rto a rodas Jos detrl~
.-rge-nteS'·~ ltt' Pofit'ia· jtldic1al, prt>e'e'..
dáti a la. ~'Y t~ 00 lo que Sf!f
d1í'á ttlM& al fteilJO' efe' ArU21~!'M1'J
~~Jtui2:'~ la nocl'fe deH,-.ord~

: aet~a.l~ de'f sftit'- ~ll~' de' ht R'11e-rt:a...
; dé· d'""'tO'h~' ~;Iid; lIef· e'Oft100' g' lIi dé"....
J ~n.deE.J8,Jpe1"&O~ <'ft11tJ ped'eor ~.

:~ 911 n{f. ~Jf.a s\J'legnlm6
:~iMt~·~~ tmil' Y Iltrá:a'~i¡
.dltp~ dti!Rj' de·~sJe¡'l' ~Ó$', t*1~.
:_.t#J.~~ eti1el ~H-st
nt1m. :1' d~)~ lIlIItl::-

Sif:fít:tII:

.Jillurt'aF-E!a:{)¡Il:e~ a.ifJ8;. abada'~,23: '1U~
tros, rucia clara.,· raza' á:Jpa,:oblr;. ea OS"
~ ... re. i1I'3ja dered1l:& lieIl!i un.
~l4OO> JI "W3J.ielJ ro&4el:r-,O&í c(:t'--r'
~. del-~. hift1"O':Najx~ i%I-r
q~¡.~ 6BDad'tI"3l'eubb~
cM. •

hijo de Almed-ben: y d~ Y~urrar,
na.tural- de Ah-l,Lf~rir (A;;geha). de
estMo casado, profesión tapicero,
de treinta años d'e edad, cuyas ' se.:.
ñas personales son: bajo, J?oreno,
eon bigote, le falta. una plerna, ~
4itnda. eon muletas, dBmiciliado úl
timamente en ambuJianté, proeesa
do. por hurto" comparecerá en té-r
minI() de díez días, ante (:1 Juz;g~do
de instrUtcdón de Bllrgos, al obJe~
o'e constituirs'e en prisión y notifi
carle el auto de 'conclusión del su
m·at'io.

Burgos, 13 de Enero de .1~26.-:
El Juez inst.rootor, Pedro Llzaur.
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CAMPILLOS
Dor1 Bemabé Pérez Jiménez, Ju-ez

0(; illStroooión de esm villa .y SU' par.:.
tido.

Po" la.- p!'asente. ruego y. encargo a.
todas las Autot"ida.des, así civiles c(\mc.
milita:res. y ordeno a. todO\'S los demás
Ag-Emtes~ de la Policía judicial, prooe
dan g:. la bu;sca.' y rescate de 10 que se
dlr-f1. robooo'al "'eCino de A:rd~e8, José
Ouéllar Paz;. de su domi-oilio, la m3!
dr'Ugada' del día 1.\1 del a-etllal; así cc;.
roo El. 1:1. detención d~ la. persona. en
ouYlJ 'Poder se eneuent.re, si nq acredit-&
su. legitiroo adq.uisid6n, 'Poniendo uno
'!r otroS" a· roi disposi-eión, éa..~ de ser
habidos, pues así lo t.engo~dad() eA
el sumario número 2 de este afio.

Señas.

Bnrr,o. entero, atiende por "Leún":
'de siete anos' de edad, alzada :t,30 me·
tros rucio ob.o;euro, l'~a es-pañola, hie
rro. Mundial lll'l.lgQ iZqUierda, y el de
la Unión G:m~era en culata izquim-'"
da, Y' tiene un reparo en el ojo izqui~r
do desde haee un aJ.lo; con un a¡pal"€>jo
del mismo animal.

Dado en Campillos a 12 de Enero 00
1926.-El Secretario judiolal. Federi
co Orellana.-El Juez, Bemabé Pérez.

JO-itH
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Un caballO. de -cuatro años de
eda'd~ alzada f,56.m:e.tros, c.a'pl¡. tor
da, cana,. con er h'ierro .de .l~ ~o
cjedad Anónhna La Prevl!;ora l!15
ÍlaI~nse en: la nalga .de.rccha-. en forma.
den.'. .

Dado en .Arenas d'c San Pedro a.
9 de Enero de i'9'25.-El Secretarío,
P: R., Higinio. Gonzá1ez.·-El Jue:t:,
Jesús L6p·e~ Sa:nz:

• I ..

B.URGOS

\Iicía. Judicial de la Nación:, pToce
dan· a~ la- bus:(}a' 1-' eaptura: del, s-ero.o
viente qUle' a continuación se lIasa
ña el cual fué hurtado' en' la noche
deÍ día. .1.1> de los· oor-rientes, ge un
p:rado. del término municipal de Ga.':'
vilanes y. sitio den()min~do Prado
Grande;. de 13. propiedad de Pascual
3andao Martín, vecin{l de :M:ijares,
v caso de' S-OT habido sea puesto a
in.~ dis-posidón con Ia persona o
personas en· cuy:o poder se. encuen
tre si no Just.ifi~an.,su l-é:gít.ima- ad
q'.lisi~IÓn; puu así:, lo teD~ ACor
dado en 0-1 sumarIO que lll~truyo
~n el' número :f de 1-92.6.;. :por
1:iu-r"to.

Señas del sem,Q'Vtente:

D. F:edro Lizaur Paúl, Juez, de
inst:ruceión· de Burg{)s y su partido.

Por el presente edicto se hace
saber a todos los que se crean per
judicados con -o-c:as-i6n del choque
de tr.ene.s ocurrid-Q en la madrugada
del 9 de· Di'CiembreúWmo, entre
ta.s estaciones de Quintanilleia y.
Es1eptI; cnt're el tren· mirlo númc-.
1'0 32 .y nna máquina aisl<tda, pOI"
cu:yo hecho se instruye sumario
con el número 161; que por raSO
iue~n de esta feeha se ha acordado
ente:r'arl~ del de-reeho que les 'con-

, cedé·.el artículo 100, de'1a ley de En
juioiamientocriroina:li por si quie
ren moS'lrars~pal"te-en índica-do s'U
ttl81'Í'O, yo si renunctan' o nO. a' la i1\
de-mnizac:ión I1ne ll~Q' 'eb:r<re9PCn
dM-loS'pol'" hfpéMtda 6dmt"ioro d~'
mere~' que- ~(1nd'uof8> referido
tren"; m~, CUyo (}er;ech.o ;podrtin
ejerottar- a'lSt~'E!lSte'~~do d:U1"aIlte
el 'CtlT.SO del snm~o~

DlItiben Bul"gl}s a;u·dfJ··ElIe-ro de
1-923.-111: Juez; Pedro Li7xtlIT".

JO-49()<
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~ Don Pío Uní.. Jinlénez,. ej~l'cie.nte de
~uez d'e' hrstruoci6n de A1modóv1ar del
tampo y su partido.
• Por' el presente ruego a las Auttlri
(l:rd-e.s' y en1m.Tgo a los Agentes de la.
Policía judicial practiquen las gesUo
J,les conduee~. para la. busea: y r.es
cate de fas caballerías qUe. a. continua.-
~cr9n ~ lI'esefi3.n~ pertenecientes atl ve
cIno' dé esta cludM D. VIctorIano Gil
;r.r.a'nririo. sustraídas la: nOOl1e del 6 a.l 7
tlet eorrienfe del quInto Pozo ~~o}':a de
este' férmino, ponIéndolas a.. di~si
cl6rt' de este Jw..gadi\. con IQ.. pernona
'El!p: euyop"oder'se hallareu. sino ae:re
:mta' su l~iIM: adqrrisicl6'll, a.~i CC1
llJO a: q,ui"ert resulte ser el ~utor de la.
~ál1•. alos·fines pl'ocedente:s del
at'.rIl1'lr.io nd~ U.

Sda$" rfe' lag eat>lzlfcrUú.

• Señas: (te' las C'atJalleria8'~

~,i\.'tanuel Blw.co-!vwyano:'
Una' burra cerrarla, castaña~

:be:rl'a:d:a: de" las IOaDD8:'. •
Un burro de· tres años, peloTUelo

~1\.T(), est.reUado y eastrado.
. De Cándido'M~o calTaSOO:

Una burra 00 seis' años, ca.pa 1'ooia
,.,ecura, lnnanca¡. C',.)n' un bulto eneima
~--la cruz;

. De JÚliMl. PIQm; Pl"ast':
Una Dur.r~' cormm,. nu-oia elaTa- y-

~a. -
, De A'l:IIl{lnio FlCll'e5' Bhtnco:

Una burra n~; eerrada, altatia
flegUlar,her.t"lIrla de'l~ manos:.

, Almod6v8r del GampO', ct de F/ner<)
fle· 1926-.-Eb Juez; Pío Ruit, Jíméner..:
!Jil sceretnrio, P. D~, Mariano de
Leonardo.
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D, J1Jl·io db 1;1 Cl1e....n: Dr:ino:<I) .. Jl1('1':
d~ in'$frulrc-iórr de. e-5ta· r:i;:il::~ .v SI.'
pa:rtido-. .

Por m:eflio c!::-] prl'srnte ediclo fn!fl

se insertar:', en- el BoJf!lín Oficio.~ de' ir
provincia. :;el? cita v llama al ;:),~UP:11J:1

.José Cor-lés Cnmp.os. natural de .t\~rnr-·
nate;. pnrtid',(J jl.fdicinl dC Calrnrn;tr.. ~
cuyo ae"ttláf pA1'atfcro Se' ig'nora. p;¡,a
que dentro ti'el término I~~ f)jel': dí:::;
cump:xrezea ~r1tc c~t,,· Juz~rl{1 p:J.~':.'

, re..c;pond~r d·e los: C'argrr" q:m ]: ,'~;>l~]

tM en !lt éUTlSa núm_ 159 d'n rO?5, !"o
bre' hurto (l'e' malferJn.s. ]1:1jo l1P~N>
birn:iento qtl.e' si n'O'10 Yeriñ~a le pa$-

· tá ef pe't'jnicio q'l.:rc en dt:'T'l'r-1Lo VI"$
C'edtt.

fJn'db en G1:J'n,-l i;( n' 1':1 cl~ "'P.'~ c,"r¡ ..""
f9'2~.~Jl!Jl ~.(',1'ctar'io' rt'.a.rn'6n· Garc1::r.

, :ef .J1'r·~; .T"rrH(l de' lb. Cú'~va·.

seña-lándoae- :oo.evamenbe a fin: d.e· CU-IB
tenga¡ lUF el' :r:e!ex.'ide.· jiwicio' e;¡¡aJ~r el

- d·fa. 2. de·· IvW710o' pr61Gimo. a. las- diez. d~
i su liIila.iialna.,;. pa.Ta. cu·~ día y oot'U> sr.
, cUa-"'j Emil9'1~ a. re:tel1ifl"o ~eslig~ eer.

h obj,e-to- de.- ijtl8;. oomp-re¡ca- ante !H; An
.. d1encia- de- esta.. c<llflital; a.p.erci'bi~le
. qtre de. no< comparecer le p.:l"l'~<Í;, el

per.fl1icio a. q.ue. huJ}fere. h.1{1:3-:I"" pm'lg
a8'f 1& ilaD:gQ. ac.o~dgOO en. din~Cl1Ciu!J
s-ü'bre. cumpnmfe~Lo. 00' caIlf.a....oiden aa
d1cba· .A:u..drenel:3..,

, D.:'1$. en, G.~1.da.l';¡;J:Uta. a. 1"3 00 E~ne
: ro d~ 19'2'6".,.-F.' ~ tui:,; wIa.rÍD..~F-'
~ ,ruez., J'uaID 1\I.J..toníO: M"ag;u:ía.. .

.ro:-..,m,

T~l ;:"f¡(~t' .t'tt'7. (J.:" jn<;lrI,c~jl¡n dI" esl/!
p"arti~hJ, en· pro\"jd'en~in' dietada con e'S
La fecha en el sumario que "e ín"t.nl
ve· en' f'ist,e .T\]~;.:-ado rnn ('1 mímrro
5'? rle 192·;:; nor' deliln r]f! ht':-ir) cnnfl':t
Fr-anci:::co :\f-nrt.ín H'lH"r1a ~roros h;¡
awr.cla.fl() qJlC D. Jll-c¡n Ab:-td Sn:!ceoo\
V~,'linO oc B'nrr~don;:¡. donde 1.11YO SI:¡ úlfim-o domicll'i:O; c:iTIe' Arilio; 3~: nuye

1
actual para(!cro Sé. ignora:, sea eiÜl(~

· ere C-tl..m.'Pai"~Cf'n;ciá a;nt'e esfe J"uzgado
, pgra deiHro. de f03" dlp..z dia.g. siguicn-

1
: la,; ¡¡. 1'a. p.1l])lie3ti6rv & la presenfe, a.
: fin de' :r€~~írr;. d'ccfar.a.ción, 0frecertl~

el. ¡jt'0f:e(Ürruenl,o" como ~rjudlCado. y
: haeede 6JliI'~, en. oa.fidad de d~
: .,H,ll, de un ímpermeahl'6 obj,et.o oel d.('"
1 lUD, baj/)' ap.ercUJ-inü,iP.nto que., de no
· ~reooo, !~. pa.1'81'a e:1 perjuieia, a
, tp.1e ha.ti"&l~ en. der.eelu~.
· ~ pa"f"a. 1),éq,"!W a. et.ecw· la. citación,
• e.~l'Ml) .1«- ~ese:nte eMuk¡,,, que: se- ín-·
· s:ert&'!"á en el Bol.f!t.m f:JfI'eiat d-e- esta.
!. pI'~vinl:ia.\ y en· ~. ~:\CBTA DE MAD'RID.

LiJ.lo. t41 de E~ de' f926".-El Se' .
. cre-tnrio, J'0s6-.~o.

~,:' ~;'"~J'.!"'"

.. ~:' .. - LUCE."A
.;....".: :::'~'Ljt~~"(..~:·i~. ". .

Se:iWs' rie' T:11iS sem(J,vieme8~
Una y€gua de' siete años, de 1:,441

me:l!ros. de a:lzaaa;,. pefu castalffiú,. raZ81
espmio-!ar. «3hada: de: las! dos p:w.ta; ce-Ill

, estr~UaPl"O'loIl@lda. ~ marea.. k;. 5.
Un potro <le Un!" aullt, (fe 1,2Ol Iltl'etro51

de :Llza-da, pelo castaño, calzado de lal
mano y- :p.ie: derec:bos,. l>wret"o prolon
gado y en anca A. 5.

Dado· en ~Dreros a- 14 de, EneI"O d~

1925o-El SecreLario, inínteligtb~.-El

Ju~z, Lu4.s Dfa.z Muñoz.
.ID~96"

. DaOOe1l/¡ e:a.tnp;j,llos a 1<2 de Enem €le •
;1926o,.-El. S;illL'etarj~ itldie:i.~l•. FElIoieJli-'
tlO ttrel'lutt:.-EJ. Juez,. Ber.n-abé P~r.ez ..

JI)'-'...G&

€A.Sl'UFAtA

,En .,~ de· lo dislpimestopo~ el.. S€-

ifJr .mez. de. l)~ instancia. ,j;e. este;
. ,arti.d~ CID, ¡P.rovi~'cia. del día .'fe hoy,.

,.tetada a :n;;.l¡ane.J3 del Pl'oc-:urado:r dnm
JManu~l Flórez de Dría, enlns autos de:
,mayor cuantía en~:re' doña Coneepci6rl".
ifemúndez Tevar, representada por di-o
pl1o. Procurad'r, y Th ..~];el y D. &..ntia- 
SO ('~fa.~det Van'e y FerrciIidez~ .~Io
~.('l". ~eI.J.~~ión de' cuent.as, húy en cje- ID Sr., Do' Vfeto1" Sérram ".Cctg-aJm1S"
~~n¡ de' sentemia, y habiendo S-idOl Ju'cz de instrucción de Ciudad nodJ,oigOi
~la~al:e d~Iarada- pobre le p'n1't~ y su 13amlido, ha acoIldado, en pro vi
~ctora, se L'eqtnere. a ID: A.be.:' Gal'eíUl dCnCk1. de esta [eon·a, en el smoariOI
tie! .valle y Fernán4e:z, C'ayú paraoeTOI que se sigue cea el núm. 116 de 1925,.
selgoom,. para que' eIl! el term~nú de: p'or malversaci6n de fe'nctos, sea citad01

bCÍnta. dí:as, y Como heredere del tu... . por medi() de la presente,. M·nximi·lia-·
t9r ' tf~gta.meDarío D; Gefetino Ga'l'¡¡ai ! no Ma:rrtín, Agente de NegoeiOO',. domt~
(hj, VaU~: pl"Mei1te en est-e Jll~"'a.d() ciliada últimamente en Sn.])a;mnnca, yt
CuC'l.'ltas de~L:t~ y jnstH1t:,[l;{!i::ts (~ la; " euyO' a'*ual:p3.I:a:6:!ro;- se ign:6>'a", para;
tutela ejercif'l'a por el úrtímo. (J¡~ la ' que en ef ténnilW de o~' d:ras eom
P.J.eneionada doña ConlCl'pci6r: F':m;~ln- ! par,c~ .ante est~ J-~gad0, can: el: fin
~ Tev:m".a p~rti'r del df¡:>. ~jguiente al' . de roolburfe: doc>larooJéD o sel;" o:Mü< (;1)

~e. la pw1JcaC1I.ln d~ la pre';Cllte' cérlUlo. ' ma der.l'UuM:ado.
,e1'l. el BQletf71: OfiCial de. ['.~t:l p¡>o~ne'i~r.- eiuóa'lil ROOldgo" 1j~ de Enero' a,-.; 1.926.
'Y en la GACETA DE 1límIUD, v pl'eV'i- 1 F,J; &eretal"'ÍI!I' judicia!l LieeMta;cl<!l JlO13é:
,I;¡,féndo!e ~ue de' no h~Jo: le para'!".\" J3::i.¡'h~~tercr-_ JO-4a.i
~1I'~:.el'JUiCio> a que- hubiere' ln.gat' en;

",.cbo~ .
'~7¡Cnngas de Tin:eo a: :1"3 tic Enrro lk
!925.-ElSecretario, Vic-cnl.e Zar;:¡~(lzi.

JO-i02



Rcsei'ia.

Uu e::Wl:i.llo de trece aiím:, nr.gro, ra
za cspu;lola, hierro de la Ag-rkola :E.s
pañol!'! en· lo. ~a16rn dercet.a, lucero,
calzado hajo pie izquíei'do, corolHHlo
del derc('.h(), m.ar~,a especial de la Com
pauí.. El Fénix Agrícola en la naiga
i?JCTuicrda, mide 1.50 metro;;.

Un mulo de doce aiios, mide 1,32 me
tros, ca~:tafío obscuro, '-aza e,,:.p::ü1ola.·
maren S. P. anca. cl,~r0eha, hierro A!:;rí
eola. E'>iprtñola muslo derecho. y mar..
el'. de El Fénix Agrícola anca izquier
da. lelra R., número 10-; Y

I'll mt~lo 6(' qn incc !l1C!"~ el afi-o
1923. alT.ada 1,40 melros. c~slaiio cn~

ccnclido, ran es.pafío]n, h in.l'ro S. P.
IlrJoC':I derecha. br(iZOS clal'o".:·;>;Y;.l Cl'U
zada. nuu'ca J~~! F(:' :'n {,c:,_

pfdd.iJ1a izquip{1:"', 1,·' '''' l' •.•.. ''''l'''' 111.
D!tdo en Almadén a 15 de Enero d~

1f';;';.---:':l .Tn~z. Juan An!tmro Cr:hezag.
P. ~. '>1., AIIJ"€!iO Vl'lasro.

Dr,n F:dllnrdo Pére~ S'¡n:ch{)7., Juez I;C
in;;[J"L!c·c·~¡\!n d~ 1',,1:'1. citld~d.

En virlud del pre!'ent~ rurgo a lo'l1:lS
la5 Autoridacil'-s y encargo a los de.pen~

dienles d~ la Policía .iudicial d¡~cJl1
~an se pr()C~(h a la husca y 10Scale
de un b~úI, c0nlrolrJiendo ropa usada,
ron 20 kilos de T·P~'). de la e~'pooiJ~ión

número 991 d~ n:F'Z~ ::J. .Jnén. ('{}nsi¡:r
nada n D. Sehu~tj;í~ Amaro. y el cual
fu6 hnrtado en la r~""'/.ción de Ke;pelúy,
~obre Ins veintiuna v me-d1a h or'as tlcl
rifa ,1 rl~1 corripnle. o"rorerliónoose 13,n'I
hil'-n n la dF't~('il~n ele SU" ilC'ziUmos
poseedores y del autor o autores del
hrchn. poniénrio-Jo toJo <lo di"p05icir'in
de ('"le .Tuz~nr1o. 'Oor el sumariQ nú
m",ro 6 de ÚIZG, <rúe c0n t~ motivo se
in-ztr"nvl' -

Dado' ~n Anflújnr a 10 de En.ero de
H)2G.-'T;;1 JacT.. "E..!uar,',· ré,.~z S:in
r.!lez.-El S~crelarif). hidro Domin-
guel. JO-530

D. Ed¡¡:¡;':]n P(-rrz S:'iní'.llez, JUt~Z de
instruccilm de esta ciudad.

En virtllli c1/'! pr('8f'nt~, se cita y lla
ma a l~na "in.íera. tuyo nombre ~e ig
norn. :r que viajó !,:jn billete en el tren
94 del día 6 df.ll nctual, acomp:l.í1ada
de l1n hijú suyo. L"<l llnos tre~ años de
edad. y la cual dijo que parah."l. en la:
Posada del Crislo, del pueblo de Mar
molcjo, para que dentro del t.érmino
de diez cJfas comparezca nnle este .TUL
cndo, a fin de recibirle declaración en
el sumario que con t:ll motivo~e ins
trll)"cba.,ío el núm. 9 dc 1926.

Dado ('n Andíljar a 15 rlc Enero de
1926.-11:1 Sccretuio. P. R. J)jQnisio
Aiés~-E! Ju~z, Eduardo Pél'c7.. ;

J0-600·

das d-el sitio d~nomiTnado Entrcdutro
de los Molares, de este término mUl}l
ctpaJI, el día 12 de los corrien~e.'i, a ..,~s
propietarios M&.Duel 'y Al1tODlO RQdrl
"'uez Cabrera, vecinos dc esta ciudar:,
por ~uyo hecho se 5'igue sumario en
es-te Juzzado bajo el número 2 de 192G,
i'llleresab.do la recuperadGn de dicho~
5.emovientes, que serú..n: puestos a !lIS..
posición !le este J~zg-a.,jor así como- 1M
personas ~f.l cuyo pod,er., ~ enct1~~~~<"~l,
si no <:('r:~<HI.an su legltlm.a';ld!!Ul';lI.:¡(Jil..

Gaceta de Iv1a'drid.-NÚ1TI. 2.1'

JO- 512

SUECA

ALMADE~

Señas de las caballa¡'ias

D. Felipe Arngonés Andrade, Juez
de instrueción de la ciudad dc Sueca
y su partido.

Por el pre~entc cdieto encargo a to
das las Autorida-des así civiles t(tn10
militares, y a los Agentes de la Poli
cía judicia.l procedan a la bus-ca y Ije
tenciün del autor o autores del IXlho de
1.500 peselas, cornelido en la. madru
!rada del día!) de los cOI'rienles, en la
tienda de tejidos que Encarnndl.Ín Ec
navcnt Arlandi::5 posee en 1:-:. Pln.Z:1 de
y Pi Y Margal!, núm. 8, de C\Jllera;
procediendo asimismo n la ocupación
de la canlidad sustraída, deteniendo a
la persona o personas en cayo poder
se halle si no just ¡fic,m en el ~elo ~1l

legUma procedencia, p:onié.ndolo todo
a disposición de estc Juzgado.

Dado en Sueca u 12 de En'3T'O de
19:;G.-El Secretari". Vicente Moreno.
El Juez, Felipe Anigonés.

JO-5!1

Ton.m:LAVEGA

Dun Emilio (le nía~ho-Qi.w'.'I'ril) y
Gal'ch de los niGs, Juez de in;:;tl'uc_
eivn de la ciudad de Torr(}ln.vl~¡;a y su
pariido.

Por el ,p:c:'icnlc se e ita a las pcr::o
I!as que el día 20 uú>1 pasado me:; de
Diciembre resullarolJ her'idas vi;¡jando
en el tren del ferro('[Ul!'i 1 Can lábrice,
que llcsó :J. Sm:land~r alas veinte y
treinta, por haber sido :lpl~lr0rvJf) nquel
tren PO(;o cespués de ;:1 salith de la
c",1ac¡ón de TOrTcl~Yl';:tu, pl'll'a quc drn
Ira del término (ic dlcz días cen:.r,o-
fezcan nnte ('stc Juzg-a-lo, a fin de rle
c!:trar- sobr'e 10:5 hecll(IS en el :,umal'¡o
que con el núm. 139 de H,25 se ins
'Tuye; a cuya~ p.eT~onus ~c les ofl'oce
el proecdímienfp en o.que! procc~o, con_
for~ al art.10!l ti;: la. ley P!'xcsal.

Torrl:la'ic;:;a, 13 de :F:.nc:'o de 19~B.
P. S. M.. el Sel'!'ct.n.rio a~rid:ml.:ll, Fr:::n
cisro Fi~cnl(!.~El J~lI~Z, E:nril) d~ !\1a-
e-he.Qur:vr.do. JO-316

Dna burra, de dos aiíos, negra sin
asegurar_

Caballo, de cuatro afws, pelo negro,
lutero, :lllzada regular, cnLero, !lin hie-
rro y algo bl&nco en ambas pa las. I

San Roque, 12 de Enero de i02G.- ,
El Secretario judicial, Joaquín Fuer
tes.-El Juez O.:: insl.l'uedón. Antonio
Ruiz.

~.-.->c
,jo,'

.~~' .
"de Jimena, de la pertenencia d~ José
Garcés Sánchez y l\lart.fn Monche Pa
lia:.

Al propio tiempo se ruega la :busca
y detención del o los autores del he
cho, poniéndolos a mi disposici6n en
la cá1'cd del partido.

MQ.GUER

s:\::\' nOQTm

D. Dle:l'<l 'de la Cruz Dí.&z, Juez de
lnstrrueción dd partido de ~Ü'gUer.

Por e1 presente se cita, llo.ma y c.:T\
pInza en sum.ario 24 de Hl25 sobre
uso de nO'n1bre supuesto, :\ Antonio
.YázqtleT. !¡'fi1I;in, de treint.a y dos ;afios.
veeino i¡ue fué de Sevilla domiciliado
en !a -caBe ¡JeI Sol, número 33 Ó 60.. de
didHl. cn!lit:l!, el que estuvo en la fe
ria de NiehJa en unión de Antonio
Fuent",s De.lflado el día 4 de Noviem
bre último. pa;>a que dentro del tér
mino de cinco <!fas CO:Tlparez.ca ante
este Juzg-ado para la práctica de diJj
i!"ll,dólJ",. con el apel'Cibimiento que, de
D{} r(',nparece1', le se;uiri¡ el perjuicio
qu" haya lugnr con arreglo a clcrech("}.

MogUf:f, g <le En~ro de Hl26_-El
Juez. DIeao de 1::1. Cruz Diaz.-El Se-
cl'e-t:lrio {¡legihle). .

PADíA (LA)

D_ Frnnci5'Co de P. Na''arJ:!,'J y Rnmí
r.ez de Yerger, Juez de imtruec:ión <.le
(-sta villa y su partido.

HUí)o ".11>[:1': Qu~ se encuentra vu
c~mtfl b pIa7.a de S~retario suplente
<1'!)1 Jllzgndl) municipnl de ViI1:;rr,lSoa,
flue consta de 2.96!J 1mbítante;:;. la cual
l~n de proveerse a eoncursO dr.:' tra~ln
<10, rjr:mh;o del f~rmino ele treinta dfai',
l"liml :lIlns desde la publicacj/Jn de este
~Er!o I;'n la GACET.\ DE ;VEADlUD. a cu
yo fin los :Jspirnnte::: n ella debcrf¡n
'Ij'c<5f'nta)" SUi' sol ieil.JJde;:: nnlP? 1.'1 scj'iar
_. LI!:Z de in"tru-citín de esta "ilb. acom
¡¡'1fi;mdn JI):; documentos quejmtill
quen b<; eírclln<;t~neias de aptitud que
1eng-r: el ~olicil.nntc.

t.!,~~do:n La Pah!(l a H d? E~1~l"o- de
1.,;",-1"11 SeeretnrlO. Andl'\::<; l1e Cas
tlf'-'-::: .J:H'Z, r'r~n\:js~o (1¡~ P. I'Z'1\'u-
'rr:>. .rn ._.~..'l')

!Anexo n·úm:. 2.-Pá'gina '150
..",.~. ...
'pUeBLo Vicente Mirlo Ramíl"ez, de
,treinta y 'd?S años de ~d, s~~ero,
ialbañ.!l, vecmo de Vald~eIlas, blJo de
'.Juan .A:lfonso y de Francisea, cuyo pa-:
l'ooero se ignOI'\3, a responder ~e ros
CaI'gO'S oue le resultan en sumarlO que
in..c:¡truyo, a.pereibiéndole que, de no ve
fificarl0, será declara.do rebelde, pu
J'á;nd<l'le los :demás perjuicios a que ha
y¡a. lugar con arregllo a ley.

A la vez requiero a 1000 señores Jue
¡¡es de instrucción. así ~omo :l las Au
toridades, civiles y milita.res, y .\gentes de la Policía 'judicial, para. que
D.'!'OCNkm a. la busca y captuI'3. del ex
'Presado procesado, y. en. el c~so.de 5~r
!habido, sea cDnducido a IDI dl,gIXlSI
ci{\n a la pnsió."1 preventiva de este
partido.

Lucena 12 <le Enero de 1925.-El
Juez, JUJ')iJ. Luis Ríva:s-EI E:'lCrílxtno,

'T",- Antonio J. de Burgos.
Jo-504

.
D..~lll()nio HuizLüpcz, Juez de jrl~- Den Jll<tn A~llonio Cub,~zas n.o~ero,·

U'lH'ek,J) de este partido. . Juez in:;lruclol' d<J esta dudad y su
Pm' el presenle se Tuega y ene:lrga parlítlo.

a t.odas !as Aulorid~\des y A~entes de Por el prcs.enle hn.go eaber a todas
J lA :PoJidn iudicialproc:edan n: la busca . 1:l:SJ\nlorjdadcs civiles, militares y
y rescate de los· 'semovientes, que al . Agcnle-s de la Polida judi-ciál proc:e..:

. final, SI.' resDi/nn; qlJc fueron liuslr:l.fdoo '. dan a prad,itár d¡¡¡~cncias para averi-
Gel 1 al 2 dcl sitio J:1rilla Alta y Cor- gmtr el pandero. dch~" (~rl!'\ul!('rías qhe
tij:l ~::nl:'0.cr6n, del t6rmi!Jo m,1ilicipni a tont intH\"iún 5C rese¡¡an, dc:'aparcc l-
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Don Manuel Gonzálcz Alegre y l ..e::
desma., Juez de instrucción de esta ca-
pital y su partido. .

POI' el presente ruego y encargo á
todas las Autoridades y Agentes de la
Pd:icía judicial, procadau a la bu¡;.ca
y wptura del auLor o autores del robo
verificado la noelle del 23 de Diciem
bre último, en el C01"ra.l de la casa de
María Juana Bl"iña.s Díaz, en la aíoea
de Las Cooas, 00 este término muni
cipal, asl como a la ocupación de laB
aves sUstraídas, y [¡ue :;00 las sl~
guientes:

Un gallo nariA'ado. de dos al1os.
Seis gaJlinas a.e un año, negras, ('on

pintas blaneas; y
Otras cineo de ~os a-ños, unas narf

gadas y otras rubIas.
y deteniendo a la Jlerii-ona o per!óo

nas en bayo poder se encontraren si no
justifi.cari su .Iegf~ima adquisición.

, Dado en CIUdad Real' a 15 de Enero

Ide 19'26.-P. S. ?lL, :F'el:bpe PaiJarts.
El Ju,ez, Manuel González Alegre.

, JO-531}

JO-6~5

D. Julio de la Cueva y Donoso, Jut:~
í.1e primera instancIa e instrucción dli'
I)8ote partido. ;

En virtud del presente edioto ~.
, se insertará.. en la. GACETA DE MADRI'.'

ruego y encargo que por la Guaro
civil y demb Agente.s de la. poliei'a
judlcia.l s.e P,tooeáa a la: busClllY ocu
pación de los efectoe 8igui~nt.es: lrel1
sábanas; un iraje (le bombre, de pana.:
COmo una arroba I)e aceite; dos sayal
y una chaquetilla; sobre 20 _<11'1'000"

Don José C(imcz Rodríglmz, Juez dc:¡',
instrucción interino de Garrovillas yr-,
Su partido. ' .

Por ~.} presente. ruego y ene.argo ""
los de IguaL clase y demás Agentt!,s d~
la Po~ilCJa judidal. procedan a la bu~
ca. y captura de los semovientes (me ~~

continuación se reseñan, prOlPio";¡ d~;
los vecinos de esta villa Saturio Ex...:
'Pósito Ig.Iesil(ls, Pedro Molano CQrsind
y Leonardo Durán Mw::ías, burtados en:
la. madI"'llgada del 9 del actual, de do¡j
casas, sitas - en Moriana y Pilar del
Her:rado.r, en este término, y caso di
ser habidos, los p'Ongan a mi -di!lpQl.
t=rición, c-on l'8S personas en cuyo podel\
&e hallaren, si no justifican .su legí! i-:
roa adquisición.

Una jumenta cerrada, pelo bl:U1C().\
viotosa d'8 ca.&COS, hel·rada. de las ma.<~'
nos. ;t,

Una bun-anca <le 3J.10 y meCllo, ruei~'
obscUJ'a, barriga. blanNl, con ealamlJrl'fd
en r.as patas. '

Otra jumenta de doo aílos y rncJio',~
parda obscura.. '

Otra; jumenta cerrada, castaña os....
cura., vü::iosa de cascos.

Dado en GarroviUas a 15 de ]l~ncrci
de 1925.-El' secretario Manuel l\Iu~'
ñoz.-F..l-Ju.ez, José G6IDez Roorí~nc~

;rO-··GiI 'l -

Serías de los semovie'P.tes.

GUADIX

. D. .~ulio de In Cu~va y Dano;;o, .Jue~'
oe pnmem instanCIa e instrucción da
este partido. '

Por el presente cito, llamo y empla..;
?JO al procesado Manuel Giménez Cas-!
tro, de treinta: años, slllltero. hijo dd
Juan y "de Carmen, natural de La Ca.c;
roUna y vec¡no de Jaén, para que el{
el término <-"te diez dfas contados des":':
de el siguiente al en que esta requ¡.,í
siloria se inserte en la GACETA DE 'MA~'
DRID. comparezca en 1a 8ala:audi:enci(
de este Juzgndo oon el o]}joco de ser,
consUtJuido en prisión, acordada e~
causa núm. 26-i de 1913, por el deli~

~e burto, a~rcibldo que. ()e nO wri-i
tLcarlo, será. declarado rebelde y le '['la';'"
rará el perjuielo 'i~ que hubd-ere lUgaJ-r','

Al mismo tiempo, ruego y enCargo.
todas las Aut{lridades r ordeno a 1
Agentes de la Pollcfa Judlcia} p~G'~\
dan a: la DuSoCa del expresado prOC8!!&""'!
dO, y en el caso de ser habido, le pon~..¡
~n a mi 'disposición. en la. cárcel di!
este partido.

Dado en Guadlx a 14 eTe ~1;Lero 'd('
192fi.-Rl Secretario. Ramim García.-i
El .Tu"z. .111JiO de lá.' Cueva.

JO-.:543

GARROVILLAS

CIUDAD REAL

J0-62.¡

Pür el presente ruego y enciliJ'go a
todas las Aut()lridades y Agentes de la

PO'Jicía judici31, procedan a la bUMa
y ocupación de las '~abanerín.s que ~
fina.l &e reseñan, propias de Ja{:into
Ortega Caswo, que ]e fueron hurtadas
el dia 24 de Noviembre último, <lel
sitio "Dehesilla", del 1érmino muní-'
ópal d~ Baños, y a la detención de los
autores del Sechó y personas que ille
gHimamente las posean.

Se~tas de las caballlJrias.

Un burro negro, bragado, C(ln roza
duras en los riiion.es, de tres aüos, be
rrado de las manos, ~eilO.

Otro, rucio, de dos años, regular de .
talla.

Otro, rucio muy cI:aro, de afio y me
dio y raya negra desde la cruz por
ambos lados hasta la paletilla, regular
alzada, lados sin bierro y sin marNl
alguna.

Dado en La Carolina :t 12 de Enero
de 19'2:6.-El Secretario, P. H. Rafáel
Cámara Moreno.-El Juez, Jest1s Ló
pez Otero.

Dbn Jesús Ló])oz otero, Juez de ins
trucción de esta d'udad y SU partid().

Po!' la presente ruego y encargo a
too'3l5 qus Aut{lridades y Agentes de la
POli,cía judicial, ;Pl"oc€dan a la busca
Y' ocupación de una yegua de cinoo
au05, raza españ()la, pelo castaiio obs
cur?, .~oora, en la nalga derecha con
las InWlaI'8S 1. 3, la: que fué hurtada la:
n()Che del 19 de Diciembre pasado, de
la mina "San Hig-inio", término de
Guarromán; dicha caballería es pro:-
pie<lad de Adeodalo nern:1nd~z Pala
cios, la que tiene ~'"'Cgumda en La
Mundial Agraria; proeediéndose asi
mismo a la d-etell'Ci6n del autor o au
tores del hec,ho y de 1:lS persona~ en
cuyo poder ge encuentre, si no 8cn
drtan su legítima. adquisición.

Dado en La Carolina a 1~ de Enl?'fO
de 1926.-Et SecI'etario, P. H. Rafael
Cámara l\1oreno.-El Juez, JeSús L6
P(;z otero.

AOIZ

CAnOLlNA (LA)

JO-GfH

B:\LAGUEIl

D. Culixlo Vi/a Alós, Lelrado, Juez
mun¡vipnl de esta ciudad en f:,U1Ci¡:l
ncs de in.&trucci6n de lu. misma y su
partido por vacante.

Por la presente que se e':<:rpide en
virtud de lo acordutl.:J por auto ut: es
ta {cella dielndo en causa núm. S7 de
1G'25, sobre estafa. y como comprendi
do en el :lúm. 1.0 del arL 8.35 de la
ley de Enjuidamient.o criminal, se ci
ta, llama y cmp13za a BIas Gros Ca
rreras, e>uyas <.\cinás circunstancias y
adual domicilio se i~'lloran, v oue an_
tes rc"itl¡a en Burcelona. ca1lc· de !as
<;<i_brai;: rlú~. 50.' para q,ue en el. tér~
~l1lno de U¡CZ ulas, n, ~aI'" desde e.
&iguiente al en qul'l esta requisitoria.
se inserte en la GACETA DE MADRlD,
compare:lca ante este Juz¡.;ado, al ob
joto de recibirle derJaraei6n. indaga
tooría y ccnsfiluirse en prisi6n, aper
cibido que de no verificarlo, ser6. de,
éi!3rndo rebelde y le parará el perjui
cio a qlle hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y '\lJcargo a
{oo:¡s las AutotiL.~Ltdes y ordeno a los
Agenlcs de la policía judicial proce
dan ::t la bUf'ra. captura y conducdón
a la!S cárce!es de este partid{l a mi
dispo.."'i0'ión. de dicho proeú::;ado.

Dado en B::tlazu~r a 12 i~\l EneI'{l de
1D25.-El Secretario, P. H.; Luis Cal
",,'p:L-..F.: J~lez. Calixto Vi!a.

.1O-:)~~2

Don Jc_r.ús López Otero, Juez. dl' in8
trucei/,jll de cst~ ci~dad y su p~rtid:>.

Por acuerdo de esta fecha r··,:?uído
en el &umario núm. H4 de 1925. ins
truido con moLívo del choque Gol un
autocamión con el rápido de Barcelona
lI'Ún, accidente que tuvo lugar el día
19 de Dieiembrc último y en. el qne
resulló muert.o el joven Juan Manuel
Truchas. se instruye del arto 109 de la
ley de Enjuiciamicnt'Ú c~'imirnl :l su
pudre Diácono Trtt-eba, en igllOl"ado
parndcl'o.

A;:iz, 16 (;te Enero de 1921.-E! Sc
cr;:;,,']O jnd~ial, ilegible.

Don :Jesús Lópcz Otdo, Juez de ir.s
uucción de ClSt..'l ei'tH,'\rl y ~1!- pnrlidn.

Por el presenle J"uc,go y E'ncargo a'
toda.., la." Alltoridw]f'~<; v J\~~ntes df~ la
Policía judiciaJ procedan- a a busca
y ocupaci6n de una y\~;ua de cLJutro
años, pelo c.ast.::l.iio obscuro. raz.a espa
ñola, marca D. na!l.ga d~recba, P. núme
ro 7 nalga izquierda, con I'l).<;tra de un
potro de seis meses, ~la espai'lola,
~lafio, cabeza cuadratJa. relUOS eal
zada. semiocircular del izquíerdo; pro
:pia d~ Félix García T~idro. que le rué
hurtada el 4 de Octubre último del si
tio "r>8$ Vegas", término de Navas -de
ffiln Juan. v a la detención de los au
tores ~1 hecho y pe~o:1as qul.' ile;al
mw.l,~ .las IpOsea,11.

Dado en YA Carolinn a i2 ri~ Enero
de 1926.-El Secretu.rio, P. R.• Rafae!
Cámarn 1\oforeno.-El Juez, J~l'i,S L6-
pez Olero. '
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riano Vera 'V Teles!oI'O' Nogales; y cn.
so de ser habidos sean puestos a djs
pos~~i6n de erst.e. Juzgado, en unión de
las p'er~ona5 em. cuy!? poder se, ~n
cuentren,t si DO acredItan su legItima
adqui.¡;i:erón.

Señas de los semoV'ien(es~

Un.cerdo, de año' y medio, cana, o.r:c
jísa51o,

y una hembra.d'c. igUal edad. co
rorada, orejisana, ciega.

Dado eu Lle.rena a. S. de Enero de
:t9Z5.-Ef Secreta.río iudicial acciden
t~ JoaquÍlIl N. MojciJa.-El Juez, Joa- .
quín Cas1elló.

JO-M!)

! ,

En virtud de p~idencia. de~ seri.0;'
Juez: de instru:~eI6n del dIStrIto del
Centro, de esta Car,te, dietada: en el
día de hoy, 00 fa pieza. oe prisión

. del st'(lll:lTi<lseguido can el rrálll1leI'O" 5'68
de! UñC1 f923' contta Florendo Runerz
!\fttti por demo ~O'lltt3. fa salud p15:l:rli
ca: se saenn a la ven1a en púbHea Stl
básta por segunda vez, con lá rebaja.
de! 25 por '10&, dos, blDlCOS de trah'ajo,
de' nmdera de pino, l1fi0 e(m !la pren
sa d'e madera '1 et otro- sin elIa; tIna
e6lrn\Oda:, barrtttaf!a en negro, usada,
tl'OU1 cuatro tajmles, ¡:;in tapa, para: e'o-

, laeaF' una 'fMedi'a de mármol; tma si
Heria:, U'Saclor, co}&!." nogal, ¡ron SU5 CO
~te$ tlllJados, ta.pizada: en yute, c(l'ffi
puesta de mJ: sofá, d~ smooes y cJ1a
tl'O g.iB<15 ; ro armJ.a:riQ, en C'OOstroc
c~6n, de pino, e()ln~st() de un cuer-

, po, :dJeaJo, una cornisa, .l5U9 dos coota
, dos: y armadm'a; y un centro. de sala,
"elad~r, ba~ en negro, sin tapa,
quel ha: sido t~dO en ii2 peseta.~;ha
biéndo!le señalaOO pan. quef.enga fu-

, gtt ditbo aeta el día. 12 ~e Pebrero
p1t1l:inW, a: ms: ona de la iJ1llaüan~ en
el loea1 d'e este Juzg3do; advirtiéw¡}o
~ a !os t.t-eiDdores: que psa. tomar

, pm'te en la. subt't.~ baMán 00 e€l-usig
'llar previ~Slte sobTe, la mesa del
Juzgado el Uf por 100' del precio oel
rew:tate'; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos t~roeras pa~s
del mismO;, Y' que fo3 referidos objetos
se encuentran en poder de D. Carlos

',Dfe:¡, llOdclgnez, calle de PelayO'. nú
~'86~ti~ ea:rpqnterf1l.. pa-rn, que
putdm,.ser enmi~

y parat:. $'lI'pUl>~ea. 1lIlIs· pen6
Wco8'ofiei" plII'gO! el' preseute, fII.W
firmo' en. Maclrict, a t2 de'.EDero' de

,~~' - m 8eo'l'etJlrio,; RafMI, L.. de
~.....-i!'.i, JGc maerin&~ i"ruduOso
Cíd.

LUCENA DEL CID'

-'
D. Julio d.'") la Cuoya y Donoso. Juez¡:

, tle primen inS'f:~rro-ia & in~Fl1-c.ci6n de
~te. pal.'tido. .' ."

Envirlud' de! presente edltmo~ que
ge inseital'á en: la GAa:1.'I. VE l~F.itrDR1D,

,:ruep:orJ y enca>:go que por la GuanJia
'eh-j}.· y~ l'k1'tJa~ A~~5'~ fia Policíal
juO:j,¡.¡'aP se proee'fh 8,103 ~'Y'~
cate de 58 reses, tres ea'!"nerM- y dos

. OOI'n'gO::f Iana.te'S' de- laS' S-ettaS ~ien~
tes: . nnns tienen en ambas oTe'J&..~ dos
ramig::te~, ",·'m.:ra:s-- Gmt- nmisat'O'S· y un
goLpe por cíe!~' tfe Ix~ dereoe'ha,
y las rl"S'tn.nl':es' un ramiS'<l.CO' en:hr ore
ja iZ'qui~:'a y"en ht ~~b:a una fxcrr
qume'ja:, tOi'lns de tm :mo~ 10'5 males
fueron smtraídas en la noche del 6
d-el llct'unl del sitio Fuentezuelas, tér..:.
miM de j€'re~tle<r l\hrquesado, a Mi
guel Peralta y a 01:-os, y en el caso de
6lar ~c;,. se' poo~l<lI a dSsposici6n
deegteo Jnt~vH:J(} ~. Ja~ ~Ql1a" p~.:.

sonas en cuy6 poder se t!ll'n'tJedl.T'eÍ1 si
.'3!C~6nlm ~"l~ti1m8 fIiI'~ede!lcia.

Datl6 eJI- GltnJdi1:" a ,5= dé'~ de
19C'm.-Jil.t g~r'et4rio, JIa/ml.Slll. G1l!'eia.
Bl .. ZiI I'f';f; J¡'j;~!ii.1· ~ 1'2 Ct1~.

.1{);-("..oo

(le pata:tas' et)on1O'~íall'ega'de gar-·
banzos' fmega'y media de cebada~
rntdiz 'fanega de mmz' sin deggra'1tar;

"/t0S' aImohadftS-; C'll'3:fi"o' anoOOs" de ee~
\~llas; un orinal eJe loza; um3: ea:l:'L&5t3l '
Ii»'\.'ttreta; una: muth d~"rop~bl<n1Ca. y
ti,.tla or2a: ~ Jmrro, gne er:t do:rr~e' te~

nfu depO'sitad'O' el 2ictt~ s'Ostra'ídos' al. . En vrl'tndde prúviPdeneia; d~e~ada
¡;M.ntemfo Unoo ffurtaCIO. ,,-ecin~ C!ct _lo. I C! J d"ns-
¡>n"énl"J"a," y caso ~ que- fu.ese.n. h:tb1- emn esw fC<IU8'1p0T e 'or. uez.e I
u.u . tru~ciém del&~mto (]e.. 8allit'1i&go, de
Cftls, S'éftn puestos a. dISP051C'!6n de es-esta ciudad en sumario que Se instru-
te Jur.gado, así coma l:lt pomona: o pN-: ye en diebo JuzgarlO' COO'). el número
sontts' en cuyo pode!" .!Ee' errctr~~ SI 22~ del 'afiD 1919, por hurto de ~aba-
no rrcnld'itan su. r-egft.mm OOq:m51el6n. Herías a l\&anel }ta;wQs y Ga:rela ~'e

Dtida 'eJl El'cnroh:' a 14 de Enero d~ Qttitús'; 5-;; eila: y 11:m:na- :lp. TeoOO~l-
l'9W.-El ~~io, R<m1ón Gm"c'fa.,- 'ro Sociat Stm2'; qUe- geo' <free. es'Y~mo
liT- .J1!e'7.; JU!'fo- o/ la Cn~. J()...-.5".i~ " de' l\fiWrid; calle de! R~M(), ntune

ro 18, a fin de que. comparewa anle
eit~ Jmgttdo situado en la. eaHe de
Pérez Gwd~, númeTO" 6', dentrO' del
féT'mi:oo dp. diez: días paI"a pre~aT' de
claración en eÍ merIna srrmarlO'~

1: para. su de.bida publicaciÓ1!I y lle
gue, a; conocimient.cr del i'IÚeresadO', ex
tiendO' el pTe'SCntaen.Jel'n de- ta: Frtrn
ter:.<:' <! 5- de Enero de f§.2'6.-El Se'e're-
lro'io. Jo-5'¡~
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~ini'sterio Ffscal <le la acción penal
:que ve..'lía eJcl'CitaD:do- oontr~ Manuel
.Q;.ó~ez. MarH~ H.erDández, MjQU~l An
¡t9mo· Martkt"Y David, MartíM.z, sO):¡:"P,_
seyéndo.se libi"e&l:llente en cuanto 3; és
¡LoB, 0001 :reserva a la parte perjudica
tla de la acci6n que le oorrcspopda
irhra reclamar por la vía oivil fa 1n
~mniz~i6n ~e perjuicios, acordando
~ nmhlVO del sumario hasta la pre
:~iep.taci¿'t..'h o captura del pr.oc.esado en
~~beldía Il31ml6n e'arcía López.
. Dado en ~fadi:.id, n. 11 de Enero de
a"926:-El S"ecretaria"P'. S:, Cándido
n:cdríguez:-El Juez, Francísco F2.bió.

JO---5'5~

~RR:t--UNIVERSIDAJY

, Pot el presente, y eli vfrtudl de' lo'
aeordado p6r el' sellor Juez de ins;'
;truccfón de este distrito de' la tr:ni
?ersiaad, se' ~ifa; a ,I~s peI'SlY:1us qu~
~~ crean per~u~Ica~as con la' adqnl-

_1~i6n de partICipacIones de' la Lote;.
~ía Nacional, correspondiente al 8or.
:teo celebrado el día 2 del actual de!
~.1f!nero doce mil novecfentos diez y
.s.eHl (12.9016), que re::;llI!.ó p.Tlm}iado
;en el mism()? y c-uYa$ pa-rtk¡p3e~ones
nevan en tmla un seUo que dice-:,
~al' Princesa. - FOsforcro. - Antoni()
i\fe~z.-.P:dneesa, 64, Madrid". que
:'9-parece oomo-. depositario, com.pal'e-'
~á.n en el término de diez días sL
8111entes a la inserciÓ.de este edic..
it,b en log peri6dicos oficiales; ante el
1''pzgad'O de instruc-ci6n <Iel <li;,trito
Iélp la Universidad, da esta. Corte Se
,~retaría de D. Fermín Suárez, n fin
'¡_,<IU,e 'presten declaración. y se l<:lB
~ ezea el procedimienlo en el suma
, , que se. instruye con el núril.Qro
~_ de f92-5, por estafa, contra Anto
¡iio Menéndez González y dos más.

rlfadrid; 12 de Enero de 1926.-EI
'~oo'l-etario¡ Fermín .su<Írcz: - Visto
~eno: El Juez de instrucción, Feli
.pé- FflT'rclnde:t y Fernándet' Quir6s.

,/ JC'-,s::t

que pende en este 'Juzgad·o, en :vir
tud de la. ap'&lación, inter.pU'lst.a ipOX'
el Bernal'ilo- cOnEr'a. fa sentencia die
tada ,~~ ~r ');rioonaf iníeI'Í()T ea i"
Ele Julio de este- añO.

Fallo que debo confl.1I'ffiR{' y conl:fr
roo' en todas sus Jl3XWS' la. scnt-encia
d~~ p~r eL juzga'do municipal' de:
este <bSt.rltO, y por la, que S~ ~oIide

nó al denunciado Bernardo l\;J!arrín:
Cahl'cra. a. la. pena. de quinoo días, de,
arresCo y al pago' de fu mit:a:d' de: cos
Las,. cO-n imposici6n, de: 1á,;- ~ausadas
en este J'uzgado. Nofifíquese esta sen-·
Lcnela al apelante pOt medio de' edic
tos que se insertarán en la GAceTA DE
:\hOlUD y en eL Eole;¡.t-Ln Oficial de
esla provincia.

Así, pOt' esta mi sentenc:ia, de la
que, luego que sea firme~ se rernitirá·
tes\.imonio, Con lOs autos". al Juzgado
infe.rj,6r., .10 pronuncio,. mando y, ilr
mo.-Feflpe ,Ferhánd'ez Qui1'oo.

Pub1icaci6n.-Leída y puI:Mcada rué
la anteripr sellteneia. por el ~. JUCZ
que la. dlc(ú. esl:anc1O celebrando' au
ü¡!\nci;¡. pública en. el, día de su. fe-
ch~

,\!úrldd, .2ú de mcicmib-l'e da H~25.
blUy :Ce; Anre' ror.. Fermín, s:u:ú.rez. Ji
J'néne:t.TI'

;y para que la referida sentencia
sirvl\ da notificación af apelante Ber
nardo l\fartín Cabrera, domIciliado úL
timamente en kt cakle de Alvarado,
número 7, seg-undo, y cuyo actual pu
ratlero- se ignora-,- se e:qlioon: los- pre
sCll(es para su inserciÓn en la GA~A'
DE .l\lADRlD y ~n el lJote.tín OFiCial de
esta, j}I'oy,incia.

:Cado. en' 1\!addd a 13' 00 Eil~ro de..
!l}Uh - Aquilino F. t.o-pez.-VliJto
h¡leno·: ;El ,fl,WZ de in$Ú"ul?Ción, F~~1¡1)~
Fernáncfez 'J FeI'nfindez Quirós.

JO~()~

ca y rescate (fe dos sacos <fe a-eeitu.
nas. de una. arpoba, aproximadament~
cada uno. oorLados en- el oJival" de~,
Iúnl)jar, terminó DmnicipaT de lÜjas.
en la nocbe del 22 del pasado Di..
cicmbre, propiedad de D. Tomás Coro
tés Martínez, deteniendo a SUs Dosee.
dores ilegítimos, pues así lo l1e

4

acor~
dado en la causa número- &i <le 1'925.

Dado en', l\!-arnella a ,15 de- Enero
de 1925~El' Juez; .rosé Fetnánde~ y"
Fe¡!nánrfe~- de \Tillaviéencfó.-El Se:'
c1:'et.11'io, losé Ce~eño.

M.ARTes'

D. :FrancisCo {le R6ja5 y Itó-j~. J\le:f
tIc insttuccf6n· d'e esta. ciudad' y su
partidtt '
_ Por ~r presen-~e ruego, '1 encal"gO a,

todas ras- Auloriaades de la Na.ch.'iD
ordenen a sus dependientes se prac
tiquen diligencias en averiguaci6n
del adual actual paradero de Jos/,.
Caballero Moral. natural de Valdepe
ñas de J,;:¡6n, veeino (fe 1\fllr-tQs. sotte-
m, 'f*lnooero, Rijo de ..José GabaUew
E~'e.fo y de Dolor~s Moral ntri~; d'"
c~Ll.1I'a ~ana-, deJgaoo; pelb n~

gro, vistiendO' gorra.· Oscnr3\ a.~riea'"'

na, llolo.r- tmfé- orouro. bltIBa gris, pan'<
talón', ccrrlzoso',, cort' listas negro;:;, y
betas ~teI'iZla~ n~~ dega;mwee!~

<re' esta' ~blación el d'fa tí' 'd:~t al";"
hnrl. pooién.&lo. cnro ~ se\'" MbltJ't,
a- dispos:Jelón d~ este 1tttgndo ~T:f
~nfre~)o ti ~ p(l'ffr~

MaTtOlt. fñ' de' EOOrQ.' de' '¡'~.--v.I1
.loez, NtlrreiBl(!./) (le Ro~-Jtl SeeI'elo
l.á1"fri. P. S., Antón' Yi11M:

J'~2tf
N'lERIJ).~

El: ~or .ru~ ¡!" in~tt·t1~¡o:ión· dé e~1l
e:.tldad .,. su' p.árfiM. en' clJt1il:plfml.en"to
d&úI1~' ,ord'et1 l'foe' 1ft .-\:uf:lietl.cht TI1'<1-'
vi'l'if:iliT ;re :rntdrtjni. ifiman:'1rtle' dét: .c;,i;.
IfJ¡¡!1rique ~ si~i6 el'ln. ~rYl.ú'merc1' 2',f
del afio' f!rl9" per ~ifo de f~ion~.
Jlrt a~(Iof'i:Iad"() goe', hn~ ~r al p.1"I'\cl:i'
S1\dO éñ: tfitbat ~á'r1~ 10rh,:1S' JS'ét'M:
~... qU~ pM rlic1l« Su'¡jt>rioriM st!'
die~' (tufo t!rt lit' I'e~~tidti r..att...~ :(e:
ll'11fti€n1frife J:'i p.t"nn jmpn~¡;:~ ::r:1 ml;;"
nio & ~', me~ y un d'í::1 (1(', ~~~t()'
mavor.

'f pm-a: q'tü~ ~" 'rT~ cidblÍf o~· ntl
tUfeacl6n: al p't~C'S:l'f(" 'forn'~s' JS'é'ret
V~ mMil'!rtf~' ~ ignoratlb p.1t:rd'éro.
ltttr~6 fu pN:!st'rtfp, ~o. ttft1l6 ét'i
M'ltttfá' :! 1!'t' ffl'!" tn"r"CI (fe' f9:?6.-'tÍ
~rl'f"m-f6, Fé!i~ N6gnés'.. J6:-56'5.



J0-61-1

SAN nOQUE

~ Su~el!d&~ivadeneyra. (S. &.)~

Paseo de San Vicente, 20.

TORRELAVZGA

Don EmiÜo de Macho-QuevcJo y
Gurcía (le los Rí(YS, Juez de Inslruc:
ción de la ciuda,j de Torrcl:l....c~n. y su
parlilio. . ,

Por la presenté ruego n la!; autori-
dades y encargo n. la Pólicfa judicia.l
la busca y re..":<':ltl' de 101' ot,jelos que.
al final Ee expresar¡ln, que fueron 5U:3_
tr3ídos entre las e!"::tnciones de Torl'c
laveg-a y Reinosa. dP- un coche de via
jeros del tren rápido i1c la Compañía.
del Norte, que circulabn. el día 7 del
aclual, así como la delención de las
personas en cuyo podc.I" fueron en
contrados, si .. no acreditan su l~ít~
rna. procedeflcia y uno 'Y otrils sean
pues-tos a disposición de este JIl~-
g.ado. .

Ob,ictos sustraídos.

11 relD,jcs "de bol~iIlo. que 1jflnen
los si1ruient~s ~hados e.n el interior
de la' tn.pa: númprof' 3.?10B;.3,3f}2
B: 3.960 B. de níql.:el; 9!)7 W; 4.270
B; 4.264 B: 4.268 B:. 4.2&S B; 2m~3
W. ésto!: rJ,e plata con ta-P3$, y Oenr,n
la marca 1\1. Z. A.; 4.720 V.y 2.399 \\i1~
ta¡pas d~ plata, con la marea Carlos
CoppeJ. un des-pcrtadQt' de esmalte en- .
carnado. COn el número 2.436 A. Cun.
tro cadenas, dos de níquel y dos eha
pailas:.

Torrelavega, f4 de Enero ae 1926.:.........
P. S. M., el secretario aooidental. Fran
cisc!): Fuente.. - El Juez, Emilio de
Macho-Quevedo.

que si no lo v~rifica se le tend,ni por
desistida. y apartaDa. de ~u aCCJón,

Dado en nonoa a 11 de Enero de
:l926.-El Juez ;)~ddental, Juan Ca
rril]0. I

JO-577 .

D. Antonio Ruiz López, Juez ue ins
trucción de este partido. .

Po.!" el presente se ruega y encar¡:a.
a. toQas las autoridades y agentes de
la- Policía judicial. procedan a la hus-·
ca y re...."'ICate del semoviente que al
final .se res$Úia que fuésusl.ra.ído
el (Xa 2 del corhcnte del sitio Dehesa.
Ojén, del término municip,al- de: Los
.Barrio~. de la. pertenencia de Manuel
Benitez·Luna.AI p!'opio tiempO sorne";
ga la busca y detención del o Jos 'r\üto-:"
res del hooh~,poniéndolosa: mi ..U",,:,~:-
sici6n en laCáN:el del part'ido: .

Sefias í:Iel semoviente.

TJn cabaHo'de cuatro aúos. con ll'i:S
de 1,36 .m~tros de alzada, hoy, tordr>
niuv obscuro, cnpÓ'11 y muslo' ampu
ta.do, C¡.3 'en el muslo izquierdo: .
, SnnRoque, 14 d~ Enero d~ H)2~.

El Sc.cretnrio judicial, Joa.quín Fuer
tcs_-EI JuC'z "de .instrucciÓn,Antonio·

. Ruiz l...ópez~ .. . ,
JO-;;S·l
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RO~"DA

ORGIVA

- 21. Enero 1926
_..:..._---..;...~-----~---:---:--

final s.e res~:ü:arán, propios de l'Üs ve
dnoo de esla población Juan _wtO'lJio
Nol.n.rio Ro~al y Lorcnzo ArelIano Ca
rtas, los cuales fueron ronados, en la
noche del 25 de los c\lITientes

b
de la

casa número !l de la. calle Marc· ant.es,
do esta ciudad, "Y ca...c.o· de ser habiDOS
senn pu~los a d1s¡posicí6n'de c.8tc Juz
gado, así ,:<}mo el autor oautore.s del
hecho en la cárcel de estepart.ido, 'Pues
así lo tengo acordado é'n el sumario
que, con el núm-ero 220 de este afi.o,
instruyo sobre tal hoobo.

D, Manuel Puerta Oliveros, Juez de
inst.rticción- de este partido.

Por el prcsente ruego y encamo ti
todas las AutoI:Wados civiles y milila
res v Agentes de PO'licía judicial pro
cedan ::l la busca· y oocupaCÍón de 4.500
Ó 4.úOO pe.."!efal" en hilleles del Banco
de E.sp-aiia de diferentes clases, que en
la noche del 5 al 6 del actual fueran
·sufilrai.:;''Os del ('.~tablecimiento de h:t~

bic.}¡uelas que en la caBe de la Carre
,tCI":¡ de c"ta ciudad tiene el "ccino
de MOI.ril D. Feoerico Montero Lópcz,
y.caso de ser hllbida die·ha suma la
pondr:in a di?oposición de este Juzgado,
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, de no acreditar su legal na
quisici(Ín, pues así lo he acordado en la
causa que s-eimtruye en este Juzga-

,do bajo el núm. 4 del corriente año,
por el delilo {.te robo. .'

: Dado en Orgiva a S de Enero de
~ 192.6.-:-EI secretario. Edu:m},) Varga.
: El Juez. !Vlauuel Pucr-la.

JÓ--7l70

. Prendas y efectos.

. De la propiedad de Juan Anton.ll>
Notarío: . .

. -".Un traje negro coIriapleto, un panta~
Ión' y chale.co negros, un pantalón y
chn.leco cen.iza, una ;muda blanca de
hQIl"1l)re, con la.'l miei.ales J. N.; una
t'Oal13. blanca y dos sábanas de lienzo,
con las iniciales A. A.; unos za'l'cillos.
de oro 'Y' un pañuelo de manila grnnde.

De la propiedad de Lorenzo Arellano: ~

Un traje <iZul marino nuevo.
. Dado en Monloro a 29 de Dieiembre

de, 1925.-El,Juez, Salvador Higueras.
El Secretario, Mariano U"pez. •

JO----'"571

D.•1uao Carrillo Diaz, Juez acci
denlal de instrueciún de este partido.

Por el presente se hace sabe.r a doña
L"\;efa Sá.n{!hez ..Jiménez, domiciliada
úlLimamente en Benaoján, la renun
cia que de su defensa y representa
ción, en el sumario seguido en este
Juzgado, bajo el número 200 de 1924,
sobre coacciones, han hecho el Le
trado D. Federico J..ozano Guti~rrez y
Proeurauor D. Rafael Barrof'O de Me-

. dina,' a fin de que en el térm too de
: cinco días. a contar. desde el $igui~nte
;:\. la ·pub-Hcación de esle edicto, se

per'l<me .en forro.a ante' la' Secd6n
: lKime~ de.laAUdien.cia. priwineialde·

.:~ Y en'la'teferida:eau$a pór me-.
dio, deJ}~evo:·Ab.ogad6 y 'ProCurador
pn'Ta segutr eJercItando la acción co
rrespondiente, oojo "percibiroiento de

MOGUER

MONTORO
•• _ • .Jo ... ,.... "

..... '"

. I16n Salvador Higueras Stlhnter Juez
l1e i~trlicción de" esta· ciúriM'j su
p:a.rtido·· . . ,. . - ' -. ,
, 'Por :el. pre..;.eme;qoe·,se::jn.a:e~ta:r;1 em

la ,GAc;ET,A. DE 'M.wWD y Boletil1 Ofit'ial;.
'~está: provincia:; ruego '-re~'a
todag:. ·.·la5 '. Atil.ol'iOades::'civ¡les' y,IniU:";'
lares y .tlemlÍ5i jn,iivi(jno~ de -la' Polida
jlJflirial th~ b N:lrióu pro;,ctinn a In
1tU5-C... ,lo: ia;: pr011lbi< y :¡cetQ" qUl; :1,1

·D. Salv'ador Higur'as Sabatcr. Joez'
(le. iUBLrucción Ve' esta. ciul!ad y su
partido. . , .

'POl" la presente requisitoria se cita,
Jlamayempllnzapnra que- dentro del
f.oérmin():·de diez 'dias, sigTiientes 'al en:
que'aparezca inserta est.a Tcquisitoi'ln:'
en la GACETA DE M,ADn1D Y BoletinOfí
'cial de . esta provincia,' se presenten"
ante-este J'1.11Jgadolos procesados por'
~6lito de hurto, Antonio l\farlínez Ba
llestas, 0l veintiún años, hijo de Pe
ero y de Josefa, soltero. natura.! y ve
~ino de Andújar; JoaqtlínJuárez Or
te~á, de treinta y cinco añC'5', soltero_
hiJ'Ode Antonio y íie Rosario, nalural
de Ltna-ra's, vecino ~.e: Villanueva de la
Reina; Miguel Molina Cobo~. de veín
tisés años; s(}1tero. hijo PoUearpo y de
C.a.ta.lirui, natura! y vecino ()e VilIa
nueva de la Reina; Ignacio Rodríguez
!JOrite. de cuarenta v nueve aüos; 1':a
sado (}()n Catalina:., bijo oC Mip:uel y
Paula, nalural y vecino de Ltlpión, eu
'vP: actual paradero se ignora para f'er
rooueidos a prisión en sumarto que
ins~~ con el núm: 225 del año f 920.
JJ:pprclblén())le.s que de no verifi~l"lo
.erán dedaradoS rebeldes,' parándoles
Jos. demás perJuicios que haya: lug::u",
::on arreglo a la ley. .

A la vez requiero a los seiíore.l:! Jue
~es de instrucción, así como a las Au
toridades civiles y militares v Agen
l~ de la Polida judicial para que Pl'o":
eedan a la busca y captura de expte
mdos proc:esados, v pn el caso de ser
hnbidos sean condúeid~ a: mi ÓlsI\osi
\~i6n a ':30 pri~i6n pI'Cvcñtiva de I'ste
p:u'fido.

Dado ~1l: Montor6 a 1.0 de F.ncro de
1~.-EI SecretarIo, Mariano LÓQe:l:._
El Juez, Salvador Higuéta.<;. .

.. ' :. ~T()-,57f)

D. DIego ae -la C~:r: Díaz, Juez "de
instrucción del partido de Mogue.r.

Por el presente se cita... llama y, em
plnza en sumario núm. 80 de 1925 a
Manuel MaLeo Navarro, vecino de Se
¡villa, para: que en el término ¿·e cinco
ijfas oompare7..ca ante este Juzgado a
recibinle deelaro.ción y 'ofrecerle el
procedimiento a tenor del art. 109 de
la ley de Enjui-eiamiento cl'iminal, ba-:
Jo eÍp.erjuiciQ á que hubiere lugar.'

Moguer. 14 de Enero de 1926.-El
Secretario; ilegjn.l~.-El Juez. Die~o de.
la Cruz~ . JQ-607
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1Anexo .rt\í~: i.~Páglna "Ú5o
-_ .~....- ,•. " ...........- ...Il"""... ;-' , • • ¡

¡t.~';'"";'. •" ';' .,;O:,....':•.{t!.. T .... ~~c

;ríO en Méridn aH; ,de EMfO 'de i 9-26.
El secretario judicial, Félix Nop;ués.
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